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B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 30 de diciém bre de 1939 sobre form a
ción y fu n cionam iento , en la D irección general 
de los R egistros y del N otariado, del R egistro c en 
tral de A u sentes creado por el artículo 198 del 
Código civil, y estab leciendo R egistros parciales  
en las A udiencias territoria les y C olegios N o
tariales.

P a r a  que se rea l ice  ín t e g r a m e n te  la  p laus ib le  
f in a l id ad  que pe rs ig u e  la Ley de ocho de s e p t i e m 
bre  de m il  novec ien to s  t r e in t a  y nueve, m o d i f ic a t i 
va del T í tu lo  octavo, L ibro  p r im e ro  del Código c i
vil, es u rg e n te  el fu n c io n a m ie n to  del R eg is tro  cen -  ¡ 
t r a l  de au sen tes ,  c reado  p o r  el C ap ítu lo  te rce ro  de j 
la  c i t a d a  Ley.

Al efecto, se d ic t a n  las  c o r r e sp o n d ie n te s  n o rm a s  
y se  co n f ia  el nuevo  serv ic io , a la  D irecc ión  g e n e ra l  
de los R eg is t ro s  y del N o ta r iad o ,  cuya d i l a ta d a  ex 
p e r ie n c ia  al f r e n te  de o t ro s  im p o r t a n te s  R eg is tros  
de c a r á c t e r  ju r íd ico  es g a r a n t í a  de que c o ó p e ra rá  
e f ic azm en te  al logro de la  in d ic a d a  f in a l id ad  p r o 
te c to r a  de los de rec h o s  de los d e c la ra d o s  ju d ic ia l 
m e n t e  a u se n te s  y fallecidos.

En  el R eg is t ro  c e n t r a l  c o n s t a r á n  todos los d a to s  
que  la  Ley" señ a la ,  y, p a r a  f a c i l i ta r  su o rg an izac ió n

y desenvo lv im ien to ,  se es tab lecen ,  como in te rm ed ia
rios e n t r e  los fu n c io n a r io s  que d eben  remitirlos y 
d icho  C e n tro  d irectivo , R eg is t ros  p a r c i a l e s  encomen-, 
dad o s  a los P re s id e n te s  de las A ud ienc ias  te r r i to r ia 
les y a los D ecan os  de los Colegios Notariales , cuyo 
respec t ivo  co n ten id o  se in f iere  c la r a m e n te  de los 
seis n ú m e ro s  que in t e g ra n  el a r t icu lo  c ien to  noventa 
y ocho del Código civil.

Y se  a d o p ta n  m e d id a s  e n c a m in a d a s  a prevenir 
y s u b s a n a r  om isiones de qu ienes  t i e n e n  el deber de 
c o n t r ib u i r  a la fo rm a c ió n  del Registro .

En  s u • c o n s e c u e n c ia , -a  p ro p u e s ta  de l  Ministro de 
Ju s t ic ia ,  p rev ia  d e l ib e rac ió n  del Consejo de Mi
nis tros ,

D I S P O N G O  :

A rtículo prim ero.— El R eg is t ro  c e n tr a l  ‘de ausen
tes, c read o  p o r  el a r t ícu lo  c ien to  n o v e n ta  y ocho del 
Código civil, se l lev a rá  en  la  D irección  general de 
los R eg is t ros  y del N o ta r ia d o  y e s t a r á  a cargo de un 

¡ fu n c io n a r io  del Cuerpo  F a c u l t a t iv o  de Letrados de 
| la  m ism a ,  con el p e rso n a l  a u x i l ia r  que sea necesario.

C o m p re n d e r á  los d a to s  re la tivos  a las resolucio
n es  jud ic ia les ,  ac tos  y c o n t r a to s  que la Ley pres
cribe, po s te r io re s  al t r e in t a  de se p t ie m b re  de mil no
vec ien tos  t r e i n t a  y nueve.

A rtículo segundo.— A d em ás  se es tab lece rán  Re
g is tros  p a rc ia le s  en  las  A ud ien c ia s  te r r i to r ia le s  y en
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los Colegio^ Notariales bajo la inspección de la Di
rección general.

Artículo tercero—En el Registro central de au
sentes se tom arán  razón de las declaraciones jud i
ciales de ausencia legal y de fallecimiento, de las 
representaciones legítimas y dativas acordadas ju 
dicialmente, de su extinción y de las actas y escri
turas de inventarios, descripciones, transmisiones, 
gravámenes, particiones, adjudicaciones y protoco
lizaciones relativas a bienes de los declarados judi
cialmente ausentes o fallecidos con arreglo a las 
normas establecidas en los artículos, siguientes.

Artículo cuarto.—En los Registros parciales de 
las Audiencias constarán los datos a que se contraen 
los tres primeros números del articulo ciento no
venta y ocho del Código civil; y en los Registros p a r
ciales de los Colegios Notariales se consignarán los 
datos indicados en los tres núm eros restantes del 
mismo precepto legal.

Artículo quinto.—El Registro central y los p a r
ciales se llevarán en ta rje ta s  uniformes, ordenadas 
por orden alfabético con referencia al prim er ape
llido del ausente, o fallecido y consignándose en las 
mismas los datos que se detallan en los artículos 
séptimo al undécimo, ambos inclusive, y en el dé- 
cimoquinto de esta disposición.

Artículo sexto.—El Registro será secreto, pudien- 
do expedirse certificaciones que autorizará el Jefe 
del Registro o quien le sustituya legalmente, con el 
visto bueno del D irector general, en las cuales se 
estampará el sello del mismo Registro.

Podrán ser solicitadas por las personas a quie
nes interese y reclam adas por las ^utoridades. T ri
bunales o funcionarios públicos que tram iten  expe
dientes o actuaciones en que deban su rtir efecto.

En el caso de que se advierta un error en las 
certificaciones, se .devolverán al Centro directivo con 
objeto de que, si los antecedentes obrantes en el 
Registro central no fuesen suficiente^ para rectifi
carlo, se pida aclaración al Presidente de la Au
diencia. o al Decano del Colegio Notarial, con el fin 
de practicar la rectificación que proceda.

Las instancias y oficios interesando certificacio
nes se inutilizarán pasados' tres años.

No se expedirán certificaciones en los Registros 
parciales a no ser en casos excepcionales y previa 
autorización de la Dirección general.

Artículo séptimo.—El juez o Tribunal que conoz
ca de actuaciones sobre ausencia legal rem itirá de 
oficio, dentro del quinto día de ser firme la resolu
ción, al Presidente de la Audiencia del territorio en 
que ejerza su jurisdicción, ta rje ta  por duplicado en
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la cual se expresen nombres, apellidos, naturaleza y 
últim a residencia o domicilio, en su caso, del de
clarado ausente, nombres de sus padres, nombres, 
apellidos y vecindad del promovedor del expediente 
y del defensor y representante legítimo o dativo, 
garan tía  que éstos hayan prestado o hayan de pres
ta r  y Juez o Tribunal que haya dictado la resolu
ción y su fecha.'

En el caso de haber promovido los autos el Mi
nisterio fiscal, se hará  indicación de esta circuns
tancia.

Igualm ente participarán dentro del mismo plazo 
y con iguales formalidades los cambios y ceses en 
la representación legítima o dativa del ausente, sus 
causas, nombres, apellidos y vecindad de los nuevos 
representantes, fecha de la resolución en que se les 
nombró y Juez o Tribunal que la haya dictado.

Artículo octavo.—El Juez o Tribunal ante quien 
se tram iten  autos sobre declaración de fallecim ien
to, rem itará, ajustándose a lo prescrito en el a r 
tículo anterior, ta rje ta  por duplicado en la cual se 
hagan constar nombre, apellidos, naturaleza y ú l
tim a residencia o domicilio, en su caso, del declarado 
m uerto; nombres de sus padres, nombres, apellidos 
y vecindad del iniciador del expediente, causa legal 
de la declaración, día a p a rtir  del cual se considere 
que ha ocurrido la muerte, Juez o Tribunal que h a 
ya dictado la resolución y su fecha.

SI hubiese promovido los autos el Ministerio fis
cal, se hará  mención de esta circunstancia

También darán cuenta, en su caso, de la com
parecencia del supuesto fallecido o del hecho de 
haberse probado su existencia.

Artículo noveno.—El Notario que dé fe de un do
cumento en que figuren el inventario de bienes 
muebles y la descripción de los inmuebles exigidos 
en los artículos ciento ochenta y cinco, ciento noven
ta y uno y ciento noventa y seis del Código civil, 
rem itirá de oficio, dentro del quinto día de su au 
torización, ta r je ta  por duplicado al Decano de su 
Colegio en la cual consten nombre, apellidos, n a tu 
raleza y últim a residencia o domicilio del declara
do judicialm ente ausente o fallecido, nombres d e 
sús padres y documento que haya autorizado con 
expresión del lugar, fecha del otorgam iento, nom 
bres, apellidos y vecindad de los otorgantes y valor 
total que en el título se asigne a los bienes.

Artículo décimo.—El Notarlo que autorice escrl» 
tu ra  de transm isión o gravam en de bienes en que 

t esté interesado un ausente, hará  igual remisión que 
en el caso del precedente articulo y dentro del m is
mo plazo, expresando nombre, apellidos, naturaleza
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y ú ltim a residencia o domicilio del ausen te , n o m 
bres de sus padre ,s fecha del au to  concediendo la 
licencia p a ra  la ena jenac ión  o gravam en, Juez o 
T rib u n al que lo haya dictado, lugar del o to rg am ien 
to  de la escritu ra  que h ay a  autorizado, su fecha, 
nom bres, apellidos y vecindad de los re p re se n ta n 
te s  legítim os o dativos de los ausentes, y los de los 
dem ás o torgantes, precio estipulado y cu a n tía  del 
g ravam en.

Artículo undécim o.—El N otario  au to rizan te  de 
escritu ra  de p artic ió n  y ad jud icación  de los bienes 
de un  declarado jud ic ia lm en te  fallecido y de ac ta  
de protocolización de los cuadernos p artic iona les re 
lativos a ta les bienes, h a rá  igual rem isión y en el 
m ism o plazo que en los casos de los dos artículos 
que anteceden , expresando nom bré, apellidos, n a tu 
raleza ' y ú ltim a residencia o domicilio del declarado 
m uerto , nom bres de sus padres, lugar y fecha del 
o to rgam ien to  del docum ento  que h ay a  "autorizado, 
nom bres, apellidos y vecindad de los o to rgan tes y 
valor to ta l asignado en el títu lo  a los bienes.

. ' A rtículo duodécim o.—Los S ecre tarios jud iciales y 
los Notarios h a r á n  co n s ta r ,p o r  d iligencia en los au 
tos o por no ta  en los in strum en tos públicos, respec
tivamente, la remisión de las ta rje ta s .

A rticula decim otercero .—Los P residen tes de las 
Audiencias y los Decanos de los Colegios N o taria 
les así que reciban las ta r je ta s  duplicadas a que se 
refieren ios artículos precedentes, aco rd arán  la in 
corporación al Registro parc ia l correspondien te de 
uno de los ejemplares rem itidos; y, en los cinco 
primero-; días de cada mes, en v iarán  a la D irección 
general los r e s t a n t e s 'e jem p la re s  recibidos d u ra n te  
el mes an te r io r  p a ra  su incorporación  al Registro 

'central.
En su caso, env iarán , en el mismo plazo, oficio

negativo.
A rtículo decim ocuarto .—La D irección general p ro 

veerá a los P residen tes de las A udiencias y a los 
D ecanos de los Colegios N otaria les de las ta r je ta s  
que se consideren  n ecesarias p a ra  su  re tran sm isió n  
a los funcionarios encargados de llen arlas; y, m ien 
tra s  éstos no las reciban, los Jueces, T ribunales y 
Notarios las su s titu irán , observando los plazos y 
condiciones señalados, por oficios duplicados a los 
P residen tes y Decanos, quienes re m itirá n  a la Di
rección general, tam b ién  den tro  de los plazos e s ta 
blecidos, uno de los duplicados, conservando el res- 

a ta n te  a los efectos indicados.
Dichos oficios se tra s la d a rá n  op o rtu n am en te  a 

la s .ta r je ta s  correspondientes.
A rtículo decimoquinto.-^-Los A gentes d ip lo m áti

cos y consulares de E spaña en el ex tran jero  darán 
cuen ta  de oficio y su c in tam en te  a la Dirección ge
nera l de los R egistros y del N otariado, dentro  de 
quinto  día de su fecha, de los ac to s  y contra tos en 
que h ay a n  in tervenido  por razón de sus cargos, "re
feren tes a la persona y b ienes de súbditos españoles 
de cuya declaración  jud ic ia l de ausencia o defun
ción te n g an  conocim iento, con el fin de que puedan 
su r tir  efecto en el R egistro  ce n tra l de ausentes.

C uando se tra té  de te s tam en to s otorgados por 
unos u otros, dichos Agentes, al m ismo tiem po que 
cum plan  lo p recep tuado  en relación, con el Registro 
general de actos de ú ltim a voluntad , se lim ita rán  a 
com unicar a la  D irección general, en d istin to  oficio, 
la ex istencia de los o torgantes.

Artículo decimosexto.—La D irección general es
ta rá  fac u ltad a  p a ra  rec lam ar de oficio a particu
lares y oficinas públicas los datos que puedan ser 
ú tiles p a ra  el m ejor funcionam ien to  del Registro y 
d irig irse al M inisterio ..fiscal cuando lo -estim e ne
cesario.

Artículo decim oséptim o.—Los R egistradores de la 
prop iedad  que, con arreglo  a .lo  ordenado en los ar
tículos segundo, núm ero  cuarto , y se ten ta  y tres de 
la Ley H ipo tecaria  y diecinueve, se ten ta  y tres y 
doscientos cu a ren ta  y seis de su Reglam ento, ex
tiendan . asientos d im a n an tes  de m andam ientos ju 
diciales p a ra  h acer co n star la declaración  de ausen. 
cía o de. fallecim iento , así como los que inscriban 
escritu ras  de transm isión  o g ravam en  relativas a 
b ienes de los declarados ju d ic ia lm en te  ausentes o 
fallecidos, d a rá n  cu en ta  de oficio a la Dirección ge
neral, d en tro  de. quinto  día, de los datos que obren 
en los títu los p resen tados y que deban figurar en 
las ta rje ta s . , ,

En dicho C entro  se ex am in a rá  si está registrada 
la declaración  jud ic ia l de .au sen c ia  o de m uerte  re
clam ando, en caso negativo, los an teceden tes nece
sarios p a ra  su b sa n ar la omisión.

La D irección genera l podrá, si las circunstancias 
del caso lo requirieren , p roponer al M inistro de Jus
tic ia  la  p rác tica  de d iligencias p a ra  sancionar las 
negligencias de quienes incum plieren  lo ordenado en 
esta  disposición, p recediéndose conform e a lo es
tablecido en la legislación orgánica de cada Cuerpo.

A rtículo decim octavo.—Las ta r je ta s  y, en su de
fecto, los oficios que se deban ex tender con arreglo 
a  lo p rescrito  en los artícu los prim ero  y séptim o al 
undécim o, re la tiv as  al período com prendido desde 
el p rim ero  de octubre ú ltim o inclusive h as ta  la pu
blicación de este D ecreto, se re m itirá n  por los Jue
ces, T ribunales-y  N otarios, an tes  de p r i m e r o  de fe-
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sbrero de mil novecientos cuarenta, a los Presiden
tes de las Audiencias y becanos, quienes procederán 
de acuerdo con lo prevenido en el articulo décimo- 
tercero y enviarán a la Dirección general los res
pectivos ejem plares duplicados con los de la prim era 
remisión m ensual u oficio negativo.

En los casos previstos en el artículo decimoquin
to, el plazo para  la remisión será el prim er trim estre 
del año mil novecientos cuarenta.

Artículo décimonoveno.—La Dirección general de 
los Registros y del Notariado, previas las indispen
sables medidas para que pueda comenzar el funcio
namiento del Registro central de ausentes, publica-

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 8 de enero de 1940 aprobando el Re
glamento para la ejecución y desarrollo de la 
Ley de 9 de octubre de 1935, modificada por la 
de 26.de agosto de 1939, relativa al Patrimonio 
forestal del Estado.

De acuerdo con lo dispuesto en la Base tercera 
de lá Ley de 9 de octubre de 1935, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y previa deliberación dei 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se apru'eba el adjunto Regla
mento para  la ejecución de la Ley de 9 de octubre i 
de 1935, modificada por la de 26 de agosto de 1939. j 
relativa al Patrim onio forestal del Estado. j

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en I 
Madrid a ocho de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M in istrj de Agricultura,
JOAQUIN BENJÚMEA BURIN

REGLAMENTO 
CAPITULO PRIMERO

DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Su definición, régimen, exenciones, 
privilegios y fines

Artículo l.y Los bieiles con que ha  de constitu ir
se el Patrim onio Forestal del Estado y los recu r
sos p ara  a tender a su  increm ento, conservación y ¡ 
mejora, serán  los siguientes: I

rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la fecha 
a p a rtir  de la cual se podrán obtener ja s  certifica
ciones cuya expedición se regula por el artículo 
sexto.

Artículo vigésimo.—Por la m ism a Dirección ge
neral se d ictarán las disposiciones convenientes para 
la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a tre in ta  de diciembre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

a) Los m ontes que el Estado posee en la a c tu a 
lidad.

b) Los te rrenos eriales, baldíos, pantanosos, es
teparios, ejidos y márgenes, de propiedad in d e te r
m inada y de uso público.

c) Las fincas rústicas form adas por m ontes o 
terrenos forestales que por acciones judiciales o  
adm inistrativas, abintestatos, etc., resulten  d e  la  
propiedad ¡del Estado y deban dedicarse al cultivo 
forestal.

d) Los terrenos necesarios p a ra  la  realización 
del objeto y finés de la Ley.

e) Los bienes que adquiera o d isfru te, el P a tr i
monio procedentes de herencias, legados o dona
ciones particu lares.

f) Los bienes y ren ta s  de que el Estado, las C or
poraciones o los particu la res  le hagan  entrega p a ra  
aplicarlos a sus fines generales o según instruc
ciones o condiciones determ inadas, como a las que 
se refiere la  Base séptim a de. la Ley.

g) Las can tidades que el Estado destina p a ra  
las finalidades señaladas en la Ley de 9 d é  octu
bre de 1935.

h) Las ren tas de los predios constitutivos del 
Patrim onio, una ve% deducida la p arte  que debe 
se r sa tisfecha  a particulares, Corporaciones o So
c iedades por su participación ^en aquéllas.

Art. 2.° La Dirección G eneral de Montes, Caza 
y Pesca fluvial en tregará  al Consejo del P a tr i
monio. en el m om ento que éste lo solicite, los m on
tes hoy dependien tes del D epartam ento  de Agri
cultura que, según el artículo anterior, deben for
m a r  p a r te  de los bienes del Patrim onio, y recaba
rá, por conducto del M inistro, la entrega de los 
m ontes y terrenos forestales propiedad del Estado 
que se hallen a cargo de otros D epartam entos Mi
nisteriales.

Si por el M inisterio de quien se solicite la en 
trega fuese denegada por razones que el Consejo 
no estim are suficientes, insistirá  en su dem anda, 
rem itiéndose el expediente, con su d ictam en, a re 
solución de la Presidencia del Consejo de M inis
tros, a la vez que de ello se dé cuenta  al M inistro 
que -la denegó.
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Art. 3.o Los montes que constituyen el Patrimo
nio Forestal del Estado y las rentas de los mis
mos estarán exentos de todas clases de contribu
ciones e impuestos, tanto provinciales y municipa
les como del Estado;, también lo estarán los actos 
y contratos que se otorguen, en cuanto la obliga
ción tributaria recaiga sobre las Corporaciones 'ófl- 
ciales con las cuales se concierta la cesión de te 
rrenos.

Art. 4.o Todos los montes y terrenos que pasen 
a pertenecer al Patrimonio Forestal del Estado se
rán inmediatamente incluidos, si no lo estuvieran, 
en el Catálogo de montes de utilidad pública per
tenecientes al Estado, siéndoles de aplicación todos 
los preceptos legales vigentes para tales montes que 
no contradigan los del presente Reglamento ni lots 
generales de la Ley para cuya ejecución se dicta.

En tal sentido «ha de entenderse que el Consejo 
del Patrimonio, con todos sus servicios y los fun
cionarios - adscritos a él, sustituye a los Organis
mos y funcionarios de la Administración forestal 
del Ministerio de Agricultura, a quienes incumbe 
hasta el presente la gestión técnica y económica de 
los montes de utilidad pública pertenecientes al 
¡Estado.

Art. 5.° Se formará un inventario detallado de 
los .bienes del Patrimonio, al que, en todo momen
to, se llevarán cuantas variaciones deban introdu
cirse a  consecuencia de adquisiciones, deslindes, 
sentencias de los Tribunales, ocupaciones, servi
dumbres, ordenaciones, revisiones, etc., etc.

Art. 6.° Los créditos consignados en los Presu
puestos del Estado para el Patrimonio Forestal en 
cumplimiento de la Ley serán destinados a sufra
gar los gastas de los siguientes fines:

a) Las repoblaciones forestales de toda clase, 
dando la posible preferencia a las realizadas con 
especies de crecimiento rápido.

b) La regeneración y restauración de montes de 
suelo empobrecido o arruinado, y las repoblaciones 
que revistan interés general o social,, dando prefe
rencia a las que empleen especies de turno corto.

c) La construcción de caminos y demás obras 
necesarias para la ejecución de los trabajos, con
servación, adecuada explotación y mejora, guarde
ría y prevención y extinción de incendios y plagas 
en los montes del Patrimonio.

ti) La adquisición de los montes y terrenos ne
cesarios para realizar los trabajos enumerados en 
los aJpartatios anteriores. ~

e) El presupuesto anual de gastos y obligacio
nes de todo orden que el Patrimonio Forestal del 
Estado y su actividad y administración originen.

f ) Concesión de auxilios y subvenciones para re
poblaciones forestales.

g) Los gastos de teda clase que origine la ex
plotación de los montes, así como la elaboración 
y transformación de productos que el Consejo 
acuerde realizar.

Art. 7.° El régimen legal económico-administra
tivo a que en lo sucesivo ha de ajustarse el incre
mento, conservación y restauración del Patrimonio

Forestal del Estado, -definido por la Ley de 9 de 
i  octubre de 1935, se regulará por las disposiciones 

que para su ejecución se establecen en este Regla
mento.

Art. 8.° Todos los servicios del Patrimonio Fo
restal del Estado a que este Reglamento se refiere 
serán* gobernados y regidos (por un Consejo, que 
funcionará cctmo organismo autónomo dentro del 
Ministerio de Agricultura.

Art. 9.o El Consejo del Patrimonio Forestal del 
Estado merecerá la consideración de Centro -direc
tivo del Ministerio de Agricultura, y contra sus 
acuerdos sólo se podrá interponer recurso ante el 
Ministro de dicho Departamento.

Art. 10. El Patrimonio Forestal, como institu
ción del Estado, gozará de plena capacidad jurí
dica para adquirir, poseer, gravar y enajenar hie
nas, derechos, acciones y créditos; contraer obli
gaciones y realizar cuantos actos sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines y la defensa de 
sus intereses, debiendo hacerse representar ante 
los Tribunales por los mismos funcionarios a quie
nes compete la representación y defensa del Es
tado en juicio, conforme a las Leyes y Reglamen
tos y con las mismas exenciones y privilegios que 
a éste pertenecen.

Art. 11. Los contratos comprendidos en las Dis
posiciones tiie este Reglamento, a todos los efectos, 
incluso los jurisdiccionales, se reputarán de ca
rácter administrativo, por afectar a obras o servi
cios públicos. ■

Art. 12. Los depósitos necesarios para garanti
zar la ejecución y cumplimiento de cuantos con
tratos concierte el Patrimonio se constituirán en 
la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales, 
a disposición del - Presidente dél Consejo de este> 
organismo.

Art. 13. La organización del Patrimonio consta-' 
rá de un servicio central, integrado por las Sec
ciones que el Consejo vaya creando de acuerdo con 
las necesidades del servicio; una organización re
gional, con un Jefe, Ingeniero de Montes, al frente 
de cada región, y una organización local, que de
penderá directamente del Jefe de la reglón en que 
se halle enclavada.'

Con dicha organización «el Consejo asumirá la 
plena facultad directiva del conjunto de la obra 
que se le encomienda y que llevará a la práctica 
valiéndose de .los servicios forestales’ organizados, 
según se expresa en los artículos 80 y siguientes, 
coordinando sus actividades y elementos de traba
jo o empleando personal propio en casos especia
les o cuando no puedan ser atendidos debidamente 
los trabajos por aquellos servicios.

.Art. 14. El Consejó del Patrimonio disfrutará de 
franquicia postal y telegráfica para su comunica
ción con los Centros, Organismos, Autoridades y 
Dependencias provinciales o locales del mismo con 
quienes haya de relacionarse para el cumplimien
to de su misión oficial, y también la tendrán estos 
últimos para relacionarse con el Consejo.
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CAPITULO H

Adquisición de terrenos para increm entar 
el Patrim onio

Art. 15. Los te rre n o s  n ecesario s  p a ra  in c re m en 
tar el P atrim o n io  F o re s ta l del Estado .a que se re
fiere el a p a r ta d o  d )  del a rtícu lo  1°, p o d rá n  ser 
adquiridos ¡m ediante:

a) Convenios de cesión con  rese rv a  de derechos 
al «concesionario, ü  s in  «ella.

b) Por adquisic ión  d irec ta .
c) E xprop iac ión  forzosa p o r u tilid ad  pública.
Art. 16. En consecuencia  de lo p rev is to  ten el

apartado  a )  d e l a rtícu lo  an te rio r , p o d rá n  se r  a d 
quiridos po r convenio  de cesión los te rre n o s  que 
al Estado o frezcan  los p articu la re s , Sociedades y 
Corporaciones públicas, p ro p ie ta rio s  de los m ism os, 
a cam bio de co n serv ar el derecho  a u n a  p a r te  de 
las re n ta s  p ro p o rc io n ad as p o r los ap ro v ech am ien 
tos que, en su  día, se rea licen  en ta le s  predios.

Art. 17. A los efectos del articu lo  an te rio r, las 
E ntidades m u n ic ip a les  d u eñ as  de m ontes, se a n  o 
no de u til id ad  pública, p o d rán  re a liz a r  la  cesión 
con arreg lo  a lo que d e te rm in a  la  Ley m unic ipa l, 
vigente y d isposiciones a tin e n te s .

Art. 18. P a ra  to d a  o fe rta  de cesión que el Con
sejo d e l P a trim o n io , p rev io s los in fo rm es técnicos 
y p eritac io n es  n ecesarias , estim e en p rin c ip io  acep 
table, se fo rm u la rá  u n  proyecto  de c o n tra to  que 
será com etido  a la  acep tac ión  del p ro p ie ta rio  in 
teresado, y si és te  suscribe la  co n fo rm id ad , el C on
sejo lo e levará  a¡ e sc r itu ra  pública, inscrib iéndose 
en el R eg istro  de la  P rop iedad , y el p red io , »en el 
Catálogo de los M ontes de u til id ad  pú b lica  p e r te 
necientes al E stado , con  los «derechos estipu lados 
en la esc ritu ra  a favo r del p a r tic u la r ,  siendo  in a lie 
nable aquella p e r te n e n c ia  s in  p erju ic io  de p o d e r se r 
tran sm itid o s los d erech o s del p a rticu la r.^

Son ap licab les a  es to s  co n tra to s  de cesión  las 
exenciones de tr ib u ta c ió n  q u e  se ñ a la  la  Base q u in 
ta  de la Ley, exp resadas en el a rtícu lo  3.° de este 
Reglam ento.

Art. 19. Las o fe rtas  de cesión de te rren o s debe
rán  ir acom pañadas de los títu lo s  que ac red iten  el 
derecho a favor de los p rop ie tario s y referirse  a su 
perficies con tinuas superiores a 500 hec tá reas , pú- 
diendo asociarse p a ra  a lcanzar este lim ite varios co
lindantes, siem pre que lo h ag a n  so lidaria  y m anco- 
m unadam ente por esc ritu ra  pública.

Esta lim itación  de superficie np se rá  aplicable 
cuando se t r a te  de te rren o s  enclavados o aledaños 
con otros p e rten ec ien tes  al P atrim onio .

P ara  fac ilita r  las o fertas , el Consejo pod rá  a n u n 
ciar concursos en aquellas reglones en que juzgue 
de m ayor in te rés  la adquisición de te rren o s p a ra  
intensificar la  repoblación.

Art. 20. La adquisición por com pra d irecta , se 
aplicará a los te rren o s  necesarios p a ra  la ejecución 
de proyectos aprobados y a los q u e 'rad iq u e n  en co
m arcas lim itadas cuya res tau rac ió n  fo resta l o re 
población h ay a  sido decidida por acuerdo del Con
sejo, aun  cuando los proyectos no es tán  iniciados. i

T an to  a estos acuerdos como a la aprobación  de 
proyectos que lleven consigo la adquisición de te 
rrenos, se les d a rá  public idad  por m edio de a n u n 
cios oficiales, edictos y circulares, etc., etc., in v i
ta n d o  a los p rop ie tario s de te rren o s  a quienes a fec 
te n  a que d ir ija n  sus o fertas  de v en ta  al Consejo 
del P atrim onio .

Las o fe rtas  h a n  de consignar el precio de venta, 
i r á n 'a c o m p a ñ a d a s  de los títu lo s acred ita tivos del 
derecho a favor del vendedor y e s ta rá n  suscritas 
por éste o rep rese n tan te  legalm en te au torizado.

Art. 21. P a ra  cada oferta , la  Com isión P e rm a 
n en te , después de aprobados los in fo rm es técnicos, 
ju ríd icos y peritaciones necesarias, cuando  su d ic
ta m e n  sea favorable a la  adquisición, p a s a rá  el ex 
p ed ien te  'a  inform e de la In terv en c ió n  D elegada de 
la  H acienda Pública en el P atrim onio , som etiéndolo 
en todos los casos a la deliberación del Consejo, p a 
ra  que decida sobre la o fe rta  en cuestión.

Si la o fe rta  es desestim ada por el Consejo, el 
acuerdo se n o tificará  al au tor, haciéndole saber las 
causas, p a ra  que si se t r a ta  de defectos su b san a- \ 
bles o de exceso en el precio de v en ta  ofrecido, p u e 
da renovar sus o fertas  en té rm inos aceptables, d e n 
tro  del plazo que al efecto se le conceda.

Art. 22. A ceptadas por el Consejo las o fertas  de 
los prop ietarios, el m ism o reso lverá sobre su a d 
quisición, po r delegación del M inistro  de A gricul
tu ra , cuando su precio no exceda de 250.000 pese
tas, y la p ropondrá , por conducto  del M inistro  de 
A gricu ltu ra , al Consejo de M inistros, en caso de su 
perio r cuan tía .

A utorizadas las adquisiciones, el Consejo del P a 
trim onio  las llevará  a efecto m ed ian te  escritu ra  
pública co ncertada  en tre  su P residen te  o Vocal que 
el Consejo exp resam en te  designe, en nom bre del 
Estado, y el P rop ie ta rio  del predio  o su rep re se n 
ta n te  legal. *

Art. 23. En las adquisiciones a que se refiere el 
a p a rtad g  b) del artícu lo  15, podrá  aplazarse, de 
acuerdo con el p rop ie tario , el pago del precio con 
venido.

Art. 24. La expropiación  forzosa se ap lica rá  a los 
te rren o s  necesarios p a ra  rea lizar ¡los trab a jo s  in 
cluidos en proyectos aprobados que h ay a n  sido d e 
c larados de u tilid ad  pública, cuando sus p ro p ie ta 
rios reh ú sen  otros m edios de ena jenac ión , a ju s tá n 
dose a los trá m ite s  consignados en las d isposicio
nes vigentes, re la tiv as  a expropiación forzosa por 
causas de In terés  general, social o de u tilid ad  p ú 
blica.

A los efectos de la aplicación del procedim ien to  
establecido en la  Ley de 7 de octubre de 1939, la 
dec laración  de u tilidad  pública de las obras y t r a 
bajos encom endados al Consejo del P a trim on io  F o
resta l, llevará  im plícita  la  dec laración  de u rgenc ia  
de su ejecución.

Art. 25. T an to  los p red io s adqu iridos p o r  com 
p ra  d ir e c ta  como por exp rop iac ión  forzosa, se  in s 
c r ib irá n  en  eü R eg istro  de la  P ro p ie d a d  y se in 
c lu irán  en el C atálogo d e  M ontes de u tilid ad  p ú 
blica de la  p e r te n e n c ia  del Estado.
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CAPITULO III 

Permutas, servidumbres y deslindes

Art. 26. De atueiido con la Ley de Montes de 
24 de mayo de 1863, los montes del Estado podrán 
ser permutados por otros públicos o de pa r t icu la 
res que revistan carácter de utilidad pública, cuan
do el Consejo lo acuerde p a ra  m ejorar  ¡las condi
ciones del Patrimonio Forestal del Estado; debien
do ser realizadas estas perm utas  con sujeción a 
las mismas norm as que se establecen en el ar tícu
lo 18 p a ra  los contra tos  de adquisición de terrenos 
por convenio de cesión.

Art. 27. También podrán se r  redimidas todas 
aquellas servidumbres perniciosas para  la conser
vación del Patrimonio Forestal, bien m edian te  in 
demnización -en m etálico  a los usuarios o adjudi
cando a  éstos terrenos pertenecientes al Estado. 
La aprobación y ejecución de estas redenciones, 
cuando exista .conformidad con les interesados, co
r responderán  al Consejo del Patrimonio. De no 
-existir la conformidad de les interesados, los ex
pedientes, -en que h a n  de ser  -oídos éstos, acompa
ñados de los informes, técnicos y peritaciones n e 
cesarias  y tí el d ictamen del Consejo, se elevarán 
al Ministro de Agricultura, p a ra  que. declare la in 
compatibilidad de la  servidumbre y apruebe, en i 
su caso, la prepuesta  de redención.

Art. 28. No podrán  ser autorizadas en los m on
tes del Patrimonio, ocupaciones' ni servidumbres de ¡ 
n inguna clase, si no son motivadas por obras, t ra -  j 
bajes o s ervicies, previam ente, declarados de utili- ¡ 
c.'u-d pública o social, para  cuya realización sea ne- ! 
t e sa r la  la ocrpación o servidumbre. I

Cuando t a h s  extremes estén comprobados, el 
Consejo a c u c a r á  las condiciones de la concesión, | 
autorizando también esta si a ellas p resta  su con- ¡ 
fem  i dad el peticionario. En -el caso de no confor- ; 
maice el peticionario con las condiciones acorda
dos per  el Ccr:¿>ej‘o. se tram ita rá  el expediente -con *¡ 
arreglo a la¿ disposiciones vigentes de expropiación j 
forzosa.

Art. 29. Serán d.e .aplicación a los montes del 
Patrimonio las normas legales vigentes p a ra  reali
zar el deslinde de  m ontes  c<e utilidad pública.

El Consejo acordará les que hayan  de ser  realU 
za-d<is, aprobando las Memorias preliminares y p re 
supuestes que, p a ra  su ejecución, «se formulen, y 
designará  los Ingenieros de Montes que. en cada ! 
caso, deban actuar corro peritos encangados de los 
apeos.

Ultimados los expedientes, el Consejo emitíl'á dic- ! 
tam.en sobre los miamos, remitiéndolos pa ra  su 
resolución .al Ministro de Agricultura.

Una vez que ¿ean firmes las resoluciones apro- 
batoilus ce .les c-eslinc.es, el Consejo dispondrá el 
am ojonam iento  c)t los correspondientes montes.

CAPITULO IV

Obras y trabajos para incremento, y mejqra 
del Patrimonio

Art. 30. La ejecución de toda clase de obras y 
trabajos destinados a conservar, res tau rar  o incre
m en ta r  -el Patiiir.onio Forestal del Estado, habrá 

¡ de llevarse a efecto con sujeción a proyectos ge- 
i neráles sometidos, por iniciativa o con la confor- 
! miidad del Consejo, a la aprobación dél Ministro 

de Agricultura, y a -la del Consejo de Ministros 
cuando/su -ejecución requiera la declaración de uti
lidad púVlica o soplal de las obras ¡y trabajos a 
les «efectos de la expropiación forzosa de los te
rrenos necesarios.

Dentro de los traba jos  autorizados y presupues
to global, aprobado en estofe ¿proyectos generales, 
se lom .u larán , para  la .ejecución de los distintos 

■ trabajes, proyectos de detalle que serán  ejecuta
bles previa la .aprobación de los mismos por el 

I Consejo de! Patrimonio, m ien tras  no excedan del 
i presupuesto «aprobado -en él Proyecto general. Si 
| dicho presupuesto fuese consumido antes de ter

m in a r  la ejecución total del Proyecto general, se 
formulará nu-evo proyecto reformado, justificado 
-cet ic en  er.te, «en el que se  solicite el suplemento 
de presupuesto necesario pa ra  su terminación, que, 
p e r  iniciativa o con L a  conformidad ciei Consejo, 
será  ¿en -etico a la ,aprobación del Ministro de 
Agricultura, siempre que su cuantía  exceda del 20 
por ICO c-el presupuesto inicial.

Art. 31. El Consejo acordará la forma más con
veniente a los intereses del Patrimonio para rea
lizar toca, clase de obras y trabajos que sean con
secuencia dp proyectos aprobados, estando autori
zado, cualquiera que sea su importe, pa ra  excep
tuarlo de las íc iir  alitíades de subasta o concurso, 
cuando no  lo estén por la vigente ley de Contabi
lidad de la Hacienda Pública, ,a cuyo -efiecto in
coará el oportuno expediente de excepción, en el 
que deberá recaer la p rocedente  resolución del Mi
nistro de Agricultura.

Art. 32. El Consejo acordará las subastas y con
cursos que deban celebrarse y aprobará los pliegos 
de condiciones por que han  de regirse los correspon
dientes contratos, y los demás requisitos inherentes 
a los mismos.

Las subastas y concursos se celebrarán en el lo
cal designado por el Consejo, y serán presididos 
por su Presidente o Delegado que designe para cada 
caso, con asistencia de Notario y representantes de 
la  Asesoría Jurídica del Patrimonio y del Interven
tor Delegado de la Hacienda Pública en éste, ha
ciéndose la adjudicación definitiva por acuerdo del 
Consejo.

Art. 33. Las semillas y plantas que sean necesa
rias para las repoblaciones que realice el Patrimo
nio se obtendrán:

a) De los suministros gratuitos que le facilite el 
servicio forestal del Estado. -

b) Del aumento de producción que se puede ob
tener en los sequeros y viveros que el Estado tenga
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instalados, apo rtan d o  el P atrim onio  los recursos p re 
cisos p a ra  conseguir su m áxim o rendim ien to .

. c) De los sequeros y viveros que se co n stru y an  con 
cargo al P resupuesto  del P atrim onio , p a ra  cuyo abas
tecim iento podrá  reco lec tar fru to  en los m ontes ca- 

• talogados como de u tilidad  pública, abonando su im 
porte a los pueblos p rop ie tarios y p rev ia au torización  

; del M inistro de A gricultura.

CAPITULO V

Auxilios y subvenciones para la repoblación forestal 
en general

Art. 34. El P atrim onio  podrá conceder auxilios o 
subvenciones a los p rop ietarios de te rrenos y Cor
poraciones públicas o p a rticu la re s  que realicen  por 
su cuen ta  repoblaciones p re fe ren tem en te  con espe- ¡

; cies de crecim iento  rápido, cuando se realicen en r i-  ¡ 
beras de los ríos y tie rra s  aledañas, y tam bién  a i 
quienes em p ren d an  la repoblación de un m onte de | 
su propiedad. j

Los auxilios consistirán  en asesoram iento- técnico ; 
y sum inistro  g ra tu ito  de p la n ta s  y sem illas dispo- ¡ 
ñibles, una vez cub iertas las necesidades propias del ~\

■ Patrim onio.
- Las subvenciones en m etálico sólo se concederán  

a repoblaciones que abarquen  una extensión m ín i
m a de 50 hec tá reas , pudiendo serlo a fondo .perdi
do o como an ticipo  rein tegrab le .

Las norm as y condiciones con arreglo a las c u a 
les h an  de se r concedidas estas subvenciones y a n 
ticipos, se rá n  objeto de una reg lam en tac ión  gene
ral- acordada por el Consejo del P atrim onio , el cual 
Consignará p a ra  este fin, en  su presupuesto  anual, 
y .siem pre que sus necesidades lo perm itan , una 
cantidad que no podrá exceder del 10 por 100 de 
dicho presupuesto .

CAPITULO VI 

Aprovechamiento y conservación de montes

Art. 35. El ap rovecham iento , conservación y me 
jora de los predios p erten ec ien tes  al P atrim onio ,

... susceptibles de u n a  producción no rm al* ,se e fec tu a
rá  con sujeción a Proyectos de o rdenación  ap ro b a
dos por el M inistro  de A gricultura.

En los m ontes que, por no e s ta r no rm alizada su 
producción, no sean  susceptib les 'de un  tra ta m ie n to  

, Ordenado, los ap rovecham ien tos se a ju s ta rá n  a P la 
nes dasocráticos o provisionales, aprobados por el 

. Consejo del P atrim onio .
Art. 36. No se rea liza rán  m ás aprovecham ientos Jl¡ 

ex trao rd inarios que los m otivados por acciden tes i 

im previstos (incendios, vendavales, nieves, etc.X  que - 
no sea posible dem orar, s in  perju icio  económico p ara  
e l.P atrim onio , y h a b rá n  de ser au torizados por las 
Je fa tu ra s  Regionales, dando  cu en ta  al Consejo.

Art. 37. La ejecución de los p lanes anuales de 
aprovecham ientos y m ejo ras que .sean consecuencia 
de Proyectos de O rdenación  o P lanes d asocráticos.y  
la .d e  los p lanes provisionales aprobados, se rá  au - 

> :toriza£a por. las Je fa tu ra s  .Regionales... , :

A rt. 38. La ena jenac ión  de to d a  clase de p ro 
ductos procedentes de ap rovecham ien tos autoriza-" 
dos, se e fec tu a rá  con su jeción  a la legislación fo 
res ta l vigente, pudiendo el Consejo aco rdar y a u 
to riza r la  ena jenac ión  por c o n tra ta  d irec ta  de p ro 
ductos, cuando así lo acuerde p a ra  cada caso y siem 
p re  que su cu an tía  sea in ferio r a 250.000 pesetas. 
Sí la  c u a n tía  es superior, se rá  p rec isa la au to riza 
ción del M inistro  de A gricultura.

La co rta  de árboles, recolección de fru tos, e x tra c 
ción de jugos y cortezas y a lm acenam ien to  y t r a n s -  

j  porte  de los p roductos obtenidos, así como su p re - 
i  p arac ió n  y p rim eras tran sfo rm ac io n es que ,p u edan  
I convenir p a ra  su m ás fácil y económ ica e n a je n a 

ción en el m ercado, pod rán  ser rea lizadas d ire c ta 
m en te  por los servicios del P atrim onio , previo ac u e r
do de su Consejo.

Art. 39. C uando la ena jenac ión  se realice por 
subasta , aco rd ará  el Consejo la  fecha y lugar en 
que deban  celebrarse, Delegado deF Consejo que h a  
de presid irlas, fo rm a de anunc ia rlas, e fec tu a rlas  y 
ad ju d ica r los rem ates, pliegos de condiciones y g a 
r a n tía  de los con tra to s; pero cuando el im porte  
an u a l de los p roductos ena jenados en cada su b as ta  
excedan de 250.000 pesetas h a b rá  de hacerse  la  a d 
jud icación  defin itiva  por el M in istro  de A gricul
tu ra .

CAPITULO VII 

Vigilancia y defensa de los m ontes

Art. 40. S erá  de ap licación a todos los m ontes 
incluidos e n tre  los bienes del P a trim on io  Forestal, 
la  Legislación P enal de M ontes vigente p a ra  los 
C atalogados como de u tilidad  pública, a trib u y é n 
dose a las Je fa tu ra s  R egionales las facu ltades que 
sobre la m a te ria  co rresponden  a los Jefes de los 
D istritos F oresta les.1

Art. 41. Las indem nizaciones por daños y p e r
juicios a que h ay a  lugar con arreglo  a las p rovi
dencias de resolución de los expedientes, se In g re
s a rá n  en T esorería  del P atrim onio , siendo conside
rad a s  cómo re n ta s  de los m ontes p ara  todos los 
efectos que señala  el a rtícu lo  42 de este R eglam ento .

CAPITULO V III 

Régimen económico y de fiscalización

Art. 42. Los créditos co rrespond ien tes a las a n u a -  
, lidades y ,re n ta s  a que se refieren , respectivam en te , 

los ap a rtad o s  g) y h) del a rticu lo  !.0 y que por la  
v irtud  de la  Ley, el Estado h a  de d es tin a r  como re 
cursos p a ra  rea liza r los fines de ésta , se consigna
rá n  en el P resupuesto  de gastos del M inisterio  de 

i A gricultura, en  conceptos especiales donde conste 
¡ su concreto  y exclusivo destino.

Art. 43. k De conform idad con la P ase  3.a de la  
Ley de creación del* P a trim on io  F o resta l del E s ta 
do, la  facu ltad , de. d isponer de las ca n tid a d es  que 
juzgué Ind ispensables p a ra  su desenvolvim iento  
d en tro  de los créditos y an u a lid ad es consignados a 
su favor p a ra  ejecución de los fines que le enco-
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mienda la Ley, estará vinculada en el Presidente 
de aquel Consejo, que directamente lo recabará así 
de la Ordenación de Pagos de Hacienda.

Los acuerdos del Consejo en demanda de libra
miento de fondos deberán ir precedidos del inforL 
me del Interventor Delegado del Interventor gene
ral de la Administración del Estado en el Patrimo
nio, a no ser que se trate de libramientos a justifi
car, para los que será suficiente que el acuerdo 'haya 
sido tomado con la presencia y conformidad del 
Consejero Delegado del Ministerio de Hacienda, se
gún dispone la Base tercera de la Ley de 9 de oc
tubre de 1935.

Art. %4. Al comienzo de cada ejercicio económi
co, si el Consejo lo estima necesario, solicitará del 
Ministerio de Hacienda la apertura de una cuenta 
en la Tesorería Central de Hacienda, agrupación de 
«Deudores. — Anticipaciones», por un importe sufi
ciente para atender sus primeras necesidades en el 
afio sin demorar los servicios y sin que exceda del 
25 por 100 de la anualidad consignada en el Pre
supuesto del Estado para el Patrimonio.

El importe de los primeros mandamientos de pa
gos que se expida por cuenta del aludido Patrimo
nio, se destinará inexcusablemente a reembolsar las 
sumas anticipadas.

Art. 45. Todas las rentas obtenidas por la ena
jenación de los aprovechamientos en los montes dej 
Patrimonio, se ingresarán en arcas del Tesoro pú_ 
blíco, con destino al fomento y conservación de ta 
les bienes, llevándose en la Intervención general 
de Hacienda cuenta especial de los ingresos anua
les por este concepto, para que su importe sea 
incluido en el Presupuesto del Estado del año si
guiente.

A su vez, por la Sección de Contabilidad del Pa
trimonio se formará una relación de las cartas dé 
pago acreditativas de estos ingresos, que, autoriza
da por el Consejo, se remitirá al Ministerio de Agri
cultura, para que éste incluya su importe en el pro
yecto de Presupuesto de gastos de su Departamento 
en un concepto en el que conste el especial y . ex
clusivo destino del referido crédito y su proceden
cia, que se invertirá necesariamente en las aten
ciones a que se refiere la Base primera de la Ley.

Art. 46. Por la Comisión Permanente del Conse
jo será sometido a la deliberación de éste el pro
yecto de Presupuesto anual al que han de ajus
tarse los servicios del Patrimonio, para que el mis
mo acuerde, en definitiva, el que debe ser elevado 
para su aprobación al Ministro de Agricultura.

Art. 47. La contabilidad del Consejo se llevará 
por partida doble, y todos los servicios a ella re
lativos se agruparán con los de Tesorería y Pre
supuestos en una sola Sección de Contabilidad y 
Pagaduría. 1

La contabilidad central, o general, se desarrolla
rá  en libros principales, auxiliares y registros, en 
los cuales se refundirán las operaciones realizadas 
en las distintas Dependencias del Patrimonio, refle
jándose la contabilidad especial o particular en li
bros auxiliares y registros, abriéndose las cuentas 
especiales que sean necesarias para que en eual-
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quier momento pueda ser comprobada la marcha 
de las operaciones y sirvan de base en las cuentas 
que han de rendir al Consejo sus distintas Depen
dencias en los diez primeros días de cada mes.

Los libros de contabilidad serán autorizados pqr 
diligencia firmada por el Vicepresidente y por el 
Interventor-Delegado.

Art. 48. Trimestralmente, por la Sección de Con
tabilidad y Pagaduría se formará un estado-resumen 
de ingresos y pagos realizados, que refleje la situa
ción económica del Patrimonio, el cual, unido al 
balance de comprobación y saldos, se elevará a la 
Comisión Permanente, para su estudio y dictamen 
ante el, Consejo a cuya aprobación ha de some
terse.

Art. 49. Al finalizar ej año económico se íormu- , 
lará el balance general, que, dictaminado por la 
Comisión Permanente, pasará ad Consejo, y cuando 
éste le preste su aprobación, /se someterá a la del 
Ministro de Agricultura, que lo remitirá al Tribu
nal de Cuentas, por conducto de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

Art. 50. Las órdenes de pagos serán autorizadas 
por el Presidente e intervenidas por el Interven
tor-Delegado del Interventor general de la Adminis
tración del Estado en el Patrimonio, y tomada ra
zón por la Sección de Contabilidad y Pagaduría

Art. 51. Todos los ingresos destinados al servi
cio del Patiiircn io  Forestal procedentes de -los cré
ditos y anticipos qué le otorgue el Estado se custo
dia lán en ci e rta  corriente abierta en el Banco de 
España, y únicamente podrán abrirse cuentas co
rrientes en otros establecimientos de crédito, pre
vio eci-ei'co del Consejo, tratándose de fondos' de 
inversión próxima y para operar en poblaciones 
donde no existan Sucursales de dicha entidad ofi
cial.

L%s cuentas serán abiertas a  nombre de Patri
monio F crista l del Estado, y los talones que se ex
pidan con in putacicn a las mismas serán suscri
tos per el Presidente" de Ja Comisión Permanente 
y Interventor Delegado. En casos de enferme
dad, s usencia o vacante, -el Presidente de la Co
misión o el Interventor serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes.
' Art. 52. La provisión de fondos de las Depen

dencias provinciales se realizará jnensualmente por 
transferencia banearia en la forma y cuantía que 
el Consejo determine, «tendiendo a sus necesida
des probables en el mes, para  lo cual, con diez días 
de anticipación, aquéllas rem itirán a la Comisión 
Perm anente un estado en que detalladamente se 
consignen, debiendo‘tener presente^ al formulario 
que no podrán retener más que las cantidades In
dispensables para abonar las atenciones acordadas 
por el Consejo:

Art. 53. Las cantidades ingresadas en la Deposi
taría del Patrimonio lo serán a continuación en 
las cuentas corrientes abiertas a nombre.de éste, no 
reteniéndole en Caja más que las sumas indispen
sables, sin pasar de un límite que será fijado por 
el Consejo.

Art. 54, Se aplicará el procedim lento'de apremio
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..administrativo a los -deudores por todos concentos 
:.<dé\ Patrimonio Forestal del Estado, pudiendo ser 

designados sus Agentes Ejecutivos por., el >Consejo 
del m ism o, o hacer uso de los A gentes'de-la Re
caudación de la  - Hacienda Pública.

CAPITULO IXT ' x

DEL CONSEJO

Facultades, constitución y régiauen del mismo

Art. 55. El Consejo del Patrimonio. Forestal del 
Estadio, que actuará eri representacón de éste como 
organismo autónomo dentro del Ministerio de Agri
cultura, tendrá por misióp fundamental procurar el 

. incremento, restauración," conservación y ’ ^ m in is-  
* tración de los bienes y recursos dé dicho Sgtrimo- 
cnio, estando facultado, según dispone la Base t e r -
- cera de» la Ley de 'su creación,'para realizar, en el 
ejercicio de sus funciones! la totalidad de ios ac
tos y contratos que estime necesarios para el mejor 
y total cumplimiento de sus fines/ ajustándose a 
los preceptos de este Reglamento.

Tendrá su domicilio en Madrid, h^chovque; se ten
drá en cuenta para cuantas incidencias pudieran 
surgir en el aprovechamiento y . gobierno de los bie
nes de referencia.- ^ . •
.? • Art. 56. En relación; -con • las .facultades y fun
dones que al Consejo le corresponden por la Ley, 

; su actividad se consagrará muy especialmente a las 
siguientes: ; •.

. - a) Fomentar y desarrollar toda clase de inicia- 
: Uvas para la aportación al Patrimonio Forestal del 
' Estado, en condiciones económicas, terrenos ap

tos para formar m ontes. de producción o que llenen 
marcados fines de carácter económico o social.

b) Intensificar las .repoblaciones tanto en los 
predios que adquiera como en los que actualmente 
pertenecen al Estado.

c) Ordenar el aprovechamiento^de - sus montes y
- fom entar la producción y .adeduada explotación de 

los mismos con arreglo a las necesidades del país
r y con la inmediata • realización de los planes de 

mejoras necesarias al efecto. -
d) Amparar y sostener la posesión a favor del

- Estado en todos los predios, del. Patrimonio.
: e) Contratar la' ejecución ,de obras y trabajos
- y la enajenación de productos: por los- procedimien-
- tos que resulten más beneficiosos para el Patrimonio.

f) Ejecutar directamente la-explotación de los 
-rpontes de la propiedad del Estado, llegando hasta

la elaboración y transformación de los productos 
cuando el. interés del Patrimonio o razones de índole 

^social lo aconsejen.. . , _ . ,
g) Procurar que se inspeccionen d¿. una manera 

permanente los servicios*: y .su personal, estudiando 
los rendimientos obtenidos y lás dificultades con

f que .tropiece, para p re c ia r¿ e n vto d o , momento las 
.necesidades de adaptar ^  • ellaSá las instrucciones de 
.servicios, proponiendo, si fü.erg* preciso, al Ministro 
de Agricultura las modificaciones que deban intro

d u c irse  en la organización de,aquéllos. '
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h) Estimular de una m anera constante las acti
vidades del personal, recompensando el mayor tra 
bajo y actividad que del mismo deben ser exigidos 
y comprobados con frecuentes visitas de inspección.,

i) Articular el avance de un Plan general de 
trabajos.

Art. 57. El Consejo estará constituido por:
Un Presidente que lo será el Director general de 

Montes, Caza y Pesca fluvial.
Un Vicepresidente que lo será el Presidente del 

Consejo Forestal!
Un representante de F.E.T. y de las J.O.N.S., pro

puesto por el Secretario general del Partido, nom
brado por el Ministro de Agricultura.

Tres ingenieros de Montes nombrados por el Mi
nisterio de Agricultura, a propuesta del Director ge
neral de Montes.

• Un Abogado del Estado y un Delegado del Minis
terio de Hacienda, a propuesta del Ministro del ra
mo, nombrados por el de Agricultura.

Un Secretario que el Consejo designará de su seno 
una vez constituido.

Art. 58. No podrán desempeñar el cargo de Con
sejeros los que directa e indirectamente intervengan 
en asuntos o empresas particulares, relacionadas con 
la administración de los bienes del Patrimonio Fo
restal del Estado. *

Art. 59. Tendrán derecho los Consejeros al abono 
de asistencias reglamentarias y de las dietas y gas
tos de movimiento que acuerde el Consejo cuando 
hayan de ausentarse de su residencia para asistir 
a las sesiones o desempeñar las comisiones que se 
les encomienden.

Art. 60.* Las sesiones se convocarán por orden del 
Presidente, quien fijará el orden del día, y, las cita
ciones, acompañadas de éste, se cursarán,por el Se
cretario, siendo requisito indispensable para la ce
lebración de aquéllas, en primera convocatoria, la 
asistencia como mínimum de cinco miembros del 
Consejp.

Art. 61. Los. acuerdos que tomen el Consejo y la 
Comisión Permanente podrán ser suspendidos por 
su Presidente respectivo, el c.Ual dará cuenta al su
perior jerárquico para la resolución definitiva a que 
hubiere lugar.

CAPITULO X

DEL CONSEJO Y SU COMISION PERMANENTE 

Distribución de funciones

Art. 62. Para asegurar la continuidad de la ac
ción del Consejo y hacerla más rápida y eficaz, éste 
nombrará una Comisión Permanente, compuesta de 
tres de sus Consejeros, la cual ostentará todas las 
facultades que aquél delegue en ella de las suyas 
.propias, y muy especialmente el trabajo preparato
rio y ejecutivo de las resoluciones del Consejo.

La Comisión- Permanente se renovará cada dos 
años, pudiendo ser reelegidos sus componentes, y 
será presidida por el Consejero que la misma de
signe.
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Al mismo tiempo que sean designados los tres 
Consejeros que h an  de in tegrarla ,  el Consejo ele
girá de su seno otros tan to s  suplentes  p a ra  los ca 
sos de ausencia o enferm edad  de los primeros, pMi
diendo asistir estos últimos en los dem ás casos a 
las sesiones de la Comisión.

Art. 63. S erán  funciones del Presidente del Con
sejo, ap a r te  de las generales a que la índole de su  
(función compete y de las consignadas en artículos 
anteriores, las siguientes:

a) La rep resen tac ión  del Consejo en sus relacio
nes  oficiales y particulares.

b) In te rv en ir  en rep resen tac ión  del Consejo en 
cuan tos  documentos públicos se otorguen.

c) Publicar, e jecu tar  y hacer  cum plir  los ac u e r
dos del Consejo y las disposiciones m inisteria les r e 
lativas al Patr im onio  Forestal del Estado.

d)  Convocar y presid ir  las sesiones del Consejo, 
con facultades dir im ente y suspensiva.

e) Inspeccionar todos los servicios dependientes 
del Consejo.

f) Delegar sus atribuciones en el Vicepresidente.
Art. 64. S e rán  funciones del Vicepresidente:
a) S us ti tu ir  al P residente en los casos de cese, 

ausenc ia  o enfermedad.
b) Todas las que en él delegue el P residen te  de 

las suyas propias.
P a ra  casos de ausencia de enferm edad  del Vicepre

sidente, el Consejo designará de su  seno el Vocal 
que haya  de sustituirle.

Ai;t. 65. Son funciones propias del Secretario:
a) D ar cuenta  al Consejo y a la Comisión P e r 

m a n e n te  de cúantos asuntos deban conocer ambos 
organismos.

b) T ra n sm i t i r  a los Servicios los acuerdos y ó r 
denes em anadas  del Consejo y Comisión P e rm a 
nente.

c) C itar nom ina lm en te  a los Consejeros p ara  las 
sesiohes que se celebren, con el orden del día que 
fije la Presidencia ; red a c ta r  las actas, que h a n  de 
ser autorizadas "con su firma, en unión de la del 
Presidente. /

d) Expedir las certificaciones, con el visto bueno . 
del Presidente, y realizar las gestiones que por éste 
le sean  encom endadas.

e) Asumir la J e fa tu ra  d-e los Servicios de Regis
tre, Archivo y Asuntos generales, así como de todos 
los empleados subalternos.

El Consejo podrá designar de su seno un Vicese
c re tario  para ,  en los casos de auisencia o en fe rm e
dad, sus t i tu ir  tem pora lm en te  al Secretario  en sus 
funciones.

Art. 66. Los Consejeros desarro l larán  las ponen
cias y e fec tuarán  los traba jos  de inspecciones que 
se les encomienden por el Consejo.

La Comisión P e rm an e n te  podrá recabar de aqué
llos los asesoram ientüs  que estime precisos.
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CAPITULO XI

DE LOS SERVICIOS ESPECIALES

De la Asesoría Jurídica e Intervención de la Hacienda 
Pública

Art. 67. Con independencia de los Servicios téc
nico y económ ico-adm inis trativos del Patrimonio, 
p a ra  asesorar  al Consejo en m a te r ia  de derecho 
cuando la índole de las asuntos sometidos a su deli
beración lo requiera y p a ra  llegar la t ram itac ión  de 
los de ca rác te r  jurídico que al Consejo, en represen
tación del Estado, incumba, existirá en el Patrimonio 
una Asesoría Jurídica, al f ren te  de la cual es ta rá  un 
Abogado del Estado de la Asesoría Juríd ica del Mi
nisterio de Agricultura.

Art. 68. S erá  necesario  el inform e de la Asesoría, 
t r a tán d o se  de asuntos que afecten  al Patrimonio, en 
los siguientes casos:

a) En todas las cuestiones referen tes  a perso
nal idad  y represen tac ión  de los individuos y colec
tividades que, p a ra  gestionar, c o n t ra ta r  y obligar
se com parezcan an te  el Patrimonio .

b) En los expedientes en que se aleguen dere
chos de índole civil que pueden producir  rec lam a
ciones judiciales. ■

c) En los expedientes de contra tos  que requie
r a n  o torgam iento  de escritu ra  pública.

d) Sobre la in te rp re tac ión  y alcance de los 
contra tos.

e) Sobre los pliegos de condiciones y bases p a 
ra  subastas  y concursos de todas clases.

f) Respecto de la constitución, sustitución, a n u 
lación, cancelación y devolución "de fianzas.

g) En los expedientes de deslinde, permtitas, 
servidum bres y ocupaciones de fincas.

h) En todos los dem ás casos que haga precepti
vo su informe, la Legislación vigente, y en cu a n 
tos asuntos lo estime necesario el Consejo del P a 
trimonio.

Art. 69. De acuerdo con lo prevenido en el p en 
último pá r ra fo  de la Base 3.a de la Ley de 9 de oc
tubre  de 1935, la función fiscalizadora que compete 
a la In tervención  Genera l de Administración del 
Estado será  ejercida en el Patr im onio  por un fun 
cionario del Cuerno Pericial de Contabilidad, que 
será expresam ente  designado p o r  el In terven to r  
general.

Art. 70. S erán  funciones especiales del I n te r 
ventor  Delegado las siguientes:

á) La fiscalización previa de todo acto que im 
plique reconocimiento de derecho u obligaciones 
del Patr im onio  Forestal del Estado.

b) /La comprobación de fondos en las Dependen
cias Centra les  y Provinciales del Patrimonio.

c) In te rven ir  por si. o por persona en quien de
legue. en las subastas  y concursos que se celebren, 
así como en la recepción de las obras y efectos a 
que se refieran.

d) Fiscalizar los inventarios, balances, cuentas 
y just if ican tes  de gastos que hayan  de rendir  los 
agentes  de la Administración Central,  Regional y 
Local del Patr im onio .
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e) Evacuar los consultas e informes que de él 
solicite en materia de su competencia el Consejo 
o la Comisión Permanente.

Art. 71. El Interventor Delegado en el Patrimo
nio podrá recabar en cualquier momento, que por 
sí juzgue oportuno, cuantos datos, antecedentes y 
elementos de juicio considere necesarios para el j 
desempeño de su función, haciéndolo por. conduc- ¡ 
to directo del Presidente, que dispondrá lo conve- ¡ 
niente para que le sean facilitados.

CAPITULO XII

DE LOS SERVICIOS TECNICOS, ADMINISTRATI
VOS Y SUBALTERNOS

Su personal

Art. 72. Los Servicios centrales, regionales o lo- j  
cales d e 1 Patrimonio Forestal serán organizados 
por el Consejo del Patrimonio, el cual elevará su 
propuesta al Ministro de Agricultura para su apro
bación, de conformidad con la . Base 3.a de la Ley.

Art. 73.. El personal que haya de realizar tanto 
las funciones técnicas como administrativas y sub
alternas, en los distintos servicios del Patrimonio 
Forestal, ha de pertenecer al que figure en cual
quier situación en los escalafones respectivos o 
tenga reconocido, por disposición legal vigente, el 
derecho a ejercer funciones de naturaleza idéntica 
a las que, con arreglo a la organización aprobada 
por los Servicios del Patrimonio, requiera el ejer
cicio de los respectivos cargos.

# La designación de este personal-será hecha, pre
vio concurso, por el Consejo del Patrimonio, pro
poniendo su nombramiento al Departamento Mi
nisterial de quien dependa el escalafón a. que el 
designado pertenezca.

Siempre que, a juicio del Consejo, se haga pre
ciso reclutar libremente el personal, el mismo fi
jará la normas reglamentarias para el concurso u 
oposición, según la Indole especial de cada cargo, 
y en vista de su resultado, propondrá los corres
pondientes nombramientos al Ministro de Agri
cultura.

Art. 74. El Consejo acordará siempre que lo es- .. 
time procedente las plantillas de personal necesa- j 
rio para atender con eficacia al desenvolvimiento ¡ 
de los servicios a su cargo. ;

En dichas plantillas se consignará el personal 
que debe ocupar los distintos cargos, estableciendo 
para el perteneciente a los Cuerpos del Estado el 
escalafón de su procedencia y la categoría asigna- j 
da en el mismo, y, para todos ellos, los sueldos o I 
remuneraciones que deban percibir con cargo al ! 
presupuesto del Patrimonio, en el que se les podrá ¡ 
asignar además, como recompensa por aumento de : 
trabajos, servicio o méiTos extraordinarios o m a
yor responsabilidad, según los casos, la s ' remune
raciones complementarias que acuerde el Con- . 
se jo:

Art. 75. El personal de cualquier clase que fuese 
Incluido en la plantilla del Patrimonio como perte
neciente a los Cuerpos d Tetado continuará figu

rando en el escalafón de procedencia, en la situa
ción de supernumerario en activo, con derecho a 
seguir ascendiendo dentro de su clase y categoría 
y de unas categorías a otras, reconociéndosele al 

! mismo todos los derechos activos y pasivos que le 
í correspondan como si estuviese al servicio djrecto 

del Estado, aun cuando sus sueldos no figuren ex
plícitamente en los Presupuestos generales de la 
Nación; siendo el sueldo que les correspondiese en 
el Estado según su escalafón el que servirá de re
gulador para los derechos pasivos.

Tales funcionarios del Patrimonio podrán rein
gresar en el servicio activo del Estado siempre que 
exista vacante de su categoría, y tendrán derecho 
a ocupar la primera que se produzca sin someter
se a los turnos reglamentarios, así como también 
a la primera que ocurra en el sitio o destino donde 
se encontraran al pasar al servicio del Patrimonio, 
siempre que lo pidan los interesados. Rara solici
tar dicho reingreso no será preciso el previo cese 
en el Patrimonio, que se verificará después de con
seguir el reingreso y con fecha anterior a la de la 
toma de posesión de su destino en 'activo.

Los funcionarios de la plantilla del Patrimonio 
pendientes de ingresar en el Cuerpo de su perte
nencia o que no están en la situación de activo ten
drán los mismos derechos anteriores a partir de 
la fecha de su ingreso en los respectivos escala
fones.

Art. 76. Si por reducción o reforma de plantillas 
en el Patrimonio hubieran de cesar forzosa o vo
luntariamente funcionarios del mismo procedentes 
de los escalafones del Estado, tendrán derecho pre
ferente a qcupar la primera vacante de su clase y 
categoría en aquel al que pertenezcan y a volver 
al sitio o destino de donde procediesen al pasar al 
Patrimonio, cuando hubiere vacante de su catego
ría, debiendo ser destinados a ellos por petición de 
los interesados.

Cuando, el reingreso al servicio del Estado se so
licite precisamente en el plazo de un mes a contar 
de su cese en el Patrimonio, siempre que la separa, 
ción no obedezca a responsabilidades contraídas en 
dicho organismo ni fuese acordada a instancia del 
interesado, percibirán los funcionarios, hasta su in
greso en los respectivos Cuerpos, el sueldo que en 
él les correspondiese, que se abonará con cargo al 
Patrimonio, como obligación del mismo.

Art. 77. Los destinos y traslados del personal 
afecto a jo s  servicios del Patrimonio, la resolución 
de los expedientes que se les instruyan y los ceses 
en caso de separación del servicio serán acordados 
por el Consejo, dándose cuenta, cuando pertenezcan 
a los" escalafones del Estado, al titu lar del corres
pondiente Departamento ministerial.

Art. 78. Todo el personal perteneciente al Pa
trimonio Forestal del-Estado percibirá las indem
nizaciones, dietas y gastos de movimiento que le 
correspondan por los servicios realizados fuera de 
su residencia oficial, en la cuantía que el Consejo 
acuerde.

No obstante lo anterior, si el Consejo lo Juzgara 
más conveniente para intensificar los servicios 
máximo rendimiento del personal, podrá acordar
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la supresión 'tic las dietas en determ inados casos, 
sustituyéndolas por una retribución por módulo de 
trabajo, form ulando al efecto la propuesta de los 
que h an  de establecerse y som etiéndola a  la  ap ro . 
baclón del M inistro de Agricultura.

Art. 79. Todo el personal facultativo, técnico o 
auxiliar perteneciente a  los D istritos Forestales, 
Divisiones Hidrológico-forestales, Confederaciones 
H idrográficas u Organismos Administrativos, con 
servicio forestal establecido, que ejecute estudios o 
trabajos por cuenta del Patrim onio Forestal del 
Estado tendrá  derecho a percibir, con cargo al p re
supuesto del mismo, las indemnizaciones, dietas y 
gastos de movimiento o retribuciones por módulos 
d e tra b á jo  que previam ente sean fijados por el Con
sejo del Patrim onio.

CAPITULO X III,

Coordinación de servicios

Art. 80. De acuerdo con lo dispuesto en la Base 
3.a de la Ley, la coordinación que la misma dispone 
se establezca entre los servicios que cree el P a tr i
monio con los ya organizados, sin perjuicio de su 
régimen autonómico, se llevará a efecto: asignando 
a éstos una  misión ejecutiva, y a los propios del 
Patrimonio, adem ás de su función esencialm ente 
directiva, la  ejecutiva nacesaria  para  encargarse 
de lo que no pudieran  realizar aquéllos, o para  sus
titu irlos si se considera conveniente.

Esta coordinación se establecerá con los servi
cios forestales organizados de las Divisiones H idro
lógico-forestales y. D istritos forestales dependien
tes de la Dirección general de Montes, Caza y Pes
ca fluvial: los servicios forestales de las Confede
raciones Hidrográficas, o Delegaciones de servi
cios Hidráulicos dependientes d e l  M inisterio de 
Obras Públicas, y los servicios forestales de E n ti
dades A dm inistrativas de las Provincias y M uni
cipios.

Art. 81. Podrá el Patrim onio conférir una mi
sión ejecutiva de trabajos a cualquiera de los ser
vicios organizados ya sean de la iniciativa del Con
sejo o aceptados por el mismo, estableciendo para  
ello una Delegación o form alizando un contrato.

La ejecución de los trabajos por Delegación se 
realizarán  por cuenta del Patrim onio bajo las m is
m as norm as que si esto lo practicase con su servi
cio propio. La de los que se efectúen por contrato  
se a ju s ta rá  a las condiciones estipuladas en el 
mismo. i

Se aplicará la Delegación casi exclusivamente 
p a ra  los trabajos que se confieran a las Divisiones 
Hidrológicas y D istritos forestales; con preferen
cia al contrato siempre que sea posible, en aquellos 
que lo sean a las Confederaciones Hidrográficas y 
por excepción a los conferidos a las demás E ntida
des, que habitualm ente lo serán bajo forma de con
tra to . El sistem a de contrato  será el único utiliza- 
ble p a ra  los trabajos a realizar por interm edio de 
particulares.

Art. 82. La misión ejecutiva conferida p n r  e l:
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Patrim onio a uno de los servicios organizados po
drá referirse: . . ... . . , .

a) . A la práctica  de . estudios y formación d,e 
proyectos. . "

b) A la adquisición de terrenos.
c) Á la ejecución de •trabajos de cualquier clase . 

y muy especialm ente de Repoblación Forestal.
En todos los casos, la ejecución de . aque llos tra -  

bajos se. hallará  p a jo ,1a inspección y . comproba
ción directa del Patrim onio, que la ejercerá o rd in a -v  
riam ente por las Jefa tu ras Regionales respectivas, 
que tendrán  la -facu ltad  de suspender provisional
m ente la ejecución de aquellos trabajos, dando cueti- » 
ta  al Consejo de la resolución tom ada y de las oau- - 
sas que-la hayan motivado. El Consejo del P a t r i - ; 
monio confirm ará aquélla', elevándola a definitiva' 
o la revocará s i la ; encontrase injustificada, dentro 
del plazo de un /mes, a p a rtir  de la fecha del traslado.

Art. 83. El P atrim on io 'pod rá  hacerse cargo, por . 
iniciativa propia o dé los Distritos forestales y Di
visiones Hidrológico-for.estales*, de la ejecución de_ 
las repoblaciones que figuren en los proyeótos for- 
muíliados po r estos organismos, si los terrenos a que 
afectan  ^on del Estado b  tienen  que ser adquiridos 
por éste p a ra  realizar los trabajos, cuando h apliquen 
la  form ación de m ontes susceptibles de increm en
ta r  el Patrim onio Forestal del Estado y deban quo^ 
d a r  incluidos en su inventario.

Art. 84. La coordinación de trabajos del Patrim o
nio con las Confederaciones' se efectuará, bien por
que el C onsejó ' acepte los proyectos aprobados ,’e 
iniciativas de las Confederaciones, o porque los tra-- 
bajos que aquél' acuerde realizar en una zona in te -,, 
resen a éstas pára  dos "finés que persiguen.

Én ambos casos, el acuerdo entre las dos enti-.h 
dades se h a rá  por relación directa para  su tramita*-, - 
ción en tré  el Cópsejo del. Patrim onio y el Delega
do del Gobierno o qu ien , le -sustituya de la Con-fe* .. 
deración respectiva, estipulándose p ara  cada casó 
lós térm ipos de la Delegación conferida o la fort • 
nnalizaeión del correspondiente contrato, según pro- 
ceda. \

Cualquier^ qué sea la/ misión . ejecutiva que. .0. 
Patrim onio confiera a ‘ ¡é Confederación lo será .a,/ 
base de actuar, sobre montes, que, una vez adquirí-.^ 
dos,, .s.e. inscribirán a, npinbr.e de í Estado en el. Re
gistro dé 1& Propiedad y Serán incluidos en el Ca
tálogo dé m ontes de utilidad "pública e inventarió 
del Patrim onio - i; - y . . y

Art. 85. La coordinación de .trabajos con las En-, 
«tidades adm inistrativas, de las provincias y mtini- . 
ciplos que tengan debidam ente organizado un ser-., 
vicio forestal se realizará de ordinario pre ' ia la ce-, 
iebr ición del correspondiente contrato, debiendo,; 
figurar "entre las condiciones del mismo, además: 
de las garan tías técnicas que han de ofrecerse a su 
ejecúCióri, que lá propiedad de los terrenos sobré 
que se actúe o del éúélo qúc se Cree ha de se r 'd e l"  
Estado o habrá de p ása r á él; que deberán quedár 
inscritos a s u  nombre é n -é l Registro de la Propie-/ 
d á d 'y • se r 'm c 'lú íd o s 'én  >1 Catálogo de m ontes de/; 
Utih'tiád p i l l e a  - y en el Inventario  del Patrimonio."™
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CAPITULO XIV 
APLICACION DEL REGLAMENTO

Art. 86. El Ministerio de Agricultura, a propuesta 
del Consejo o por su iniciativa, y previo dictamen 
de mismo y de acuerdo siempre con los preceptos 
de este Reglamento, dictará las aclaraciones y dis
posiciones complementarlas encaminadas a su más 
eficaz aplicación. y
, Art. 87. Toda variación que en lo sucesivo haya 
de ser introducida en las disposiciones de este Re
glamento habrá de ser acordada en Consejo de Mi
nistros, previo dictamen del Consejo del Patrimonio 
Forestal del Estado, que, por sü parte, podrá pro
poner aquellas modificaciones que en el curso de su 
aplicación práctica estime convenientes para me
jorarlo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Cuando existan autorizaciones para 

algunas provincias o Corporaciones que hayan em

prendido planes de repoblación o conservación fo
restal de acuerdo con el Estado, se respetarán las 
expresadas autorizaciones o convenios.

Segunda. Durante los dos primeros ejercicios 
económicos del Patrimonio Forestal del Estado, de
berá el Consejo de éste atender con preferencia a 
los trabajos forestales en las regiones de mayor paro 
campesino y, dentro de éstas, a aquellas zonas que 
sean susceptibles de repoblación con especies de 
crecimiento rápido.

Tercera. Cuando por circunstancias anormales, 
a juicio del Consejo, no se pueda o no convenga re
clutar el personal de conformidad con lo dispuesto 
en el Capítulo XII de este Reglamento, podrá de
signarse con carácter eventual entre los que Inte
gran los escalafones del Estado o con derecho a 
ingresar en ellos. Para lo cual el.Consejo hará la 
oportuna propuesta, que, por conducto de la Pre
sidencia, será elevada al Ministro de Agricultura.

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 16 de enerq de 1940 dis- 
poniendo ascensos de escala en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
qué determina el Decreto de la Vi- ¡ 
cépresidencia del Gobierno, de 15; 
de jupio último (B. O. del 16), so-I 
bre la provisión de las vacantes ¡ 
que existan en los Cuerpos de la 
Administración civil del Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que se efectúen, en la forma 
que más abajo se detalla, los mo
vimientos de escalas reglamenta
rios para cubrir las vacantes que 
en la actualidad e x i s t e n  én el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos. ¡

2.° Que los funcionarios que en' 
virtud de esta propuesta resulten 
ascendidos no consolidarán su nue
va situación hasta que se conozca 
el resultado de la depuración a que ¡ 
están sometidos, sin que, por otra ¡ 
parte, sea esto obstáculo para que • 
entren en el disfrute de sus nue-1 
vos sueldos; y ¡

3.° Que la diligencia de estos 
ascensos se extienda en el actúa 
título administrativo de cada in
teresado, pr&vio el correspondiente ¡ 
reintegró, con arreglo a la Ley de) ¡ 
Hmtae . I

Movimiento de escalas en el Ciíerpo i 
de Ingenieros Geógrafos, de acuerdo | 
con lo ordenado en el Decreto de la 
Vicepresidencia dél Gobierno de 15 de

junio último. (B. O. núm. 167).

. Vacante de Ingeniero Jefe de pri
mera clase, con el sueldo anual de
12.000 pesetas, producida por as
censo, a la categoría inmediata su
perior, con la antigüedad de 10 de 
septiembre del pasado año, de don 
Manuel de Cifuentes y Rodríguez.— 
Ascienden: al empleo de Ingeniero 
Jefe de primera clase, Jefe de Ad
ministración civil de primera, con 
el sueldo anual de 12,000 pesetas, 
don Arturo Revoltós Sanromá; a 
Ingeniero Jefe de segunda clase. 
Jefe de Administración civil de te r
cera, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, doh Guillermo Sans Hue- 
lín; a Ingeniero primero, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, don 
Alfredo Cabañes Marzal; y a In 
geniero segundo, Jefe de Negociado 
de segunda clase, c o n  el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, don Lucre
cio Ruiz-Valdepeñas Utrilla; en
tendiéndose conferidos estos as
censos con la antigüedad de 10 de 
septiembre último.

Vacante de Ingeniero Jefe, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, 
producida por pase a supernume
rario, e n '17 de septiembre del pa- 
sadó áño, de don José Alva.rez-Gue- 
rra y Gutiérrez.—Ascienden: al em
pleo de Ingeniero Jefe de prime
ra ' clase, Jefe de Administración

civil de primer^, con el su e l do  
anual de 12.000 pesetas, don Ma
nuel García Martínez; a Ingenie
ro Jefe de segunda clase, Jefe de 
Administración civil de tercera, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
don Juan García de Lomas y Ló- 
batón; a Ingeniero primero, Jefe 
de Negociado de.primera clase, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
don Manuel Chuéca Martínez, y a 
Ingeniero segundo, Jefe de Nego
ciado de segunda c l a s e ,  con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, don 
Fernando Cort Botí; entendiéndo
se conferidos estos ascensos con 
fecha 18 de septiembre último.

Vacante de Ingeniero Jefe, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
producida por pase a la situación 
de supernumerario, en 7 de octu
bre del pasado año, de don Gui
llermo Cincúnegüí y Chacón.—As
cienden: a I n g e n i e r o  Jefe de 
segunda clase, Jefe de Administra
ción civil de tercera, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, don 
Luis de Cifuentes y Rodríguez; a 
Ingeniero primero, Jefe de Nego
ciado de primera clase, con el suel
do anual de 8.000 pesetas, don Al
fonso Rey Pastor, y a Ingeniero 
segundo, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de
7.000 pesetas, don Martin Jiménez 
Daza; entendiéndose coiiferldos es
tos ascensos con la antigüedad de 
8 de octubre último.

Vacante d$ Ingenierq Jefa, coy 
el. sueldo anual de &JÓÓ0
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producida, por fallecimiento, en 21 
de diciembre del pasado año, de 
don Antonio María de Acuña y Ar- 
m ijo — Ascienden: a Ingenien/ Jefe 
de primera clase, Jefe de Adminis
tración civil de primera, c o n  el 
sueldo anual de 12.000 pesetas, don 
José María Cobos Alvarez; a Inge
niero Jefe de segunda clase, Jefe 
de Administración civil de tercera, 
con el sueldo anual de 10.000 pese
tas, don Antonio Revenga Carbo- 
nell; a Ingeniero primero, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, don 
Alfonso García Rivas, y a Ingeniero 
segundo, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de 
7.000 pesetas, don Manuel Rodrí
guez Delgado; entendiéndose con
feridos estos ascensos con la an ti
güedad de 22 de diciembre último.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y C atastra l.'

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 10 de enero de 1940 
disponiendo la separación d e l  
servicio y su baja en el Escala
fón de los funcionariod del Cuer
po de Correos que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos,

Don Cecilio López Tello y Rulz, 
Oficial adscrito a Ciudad Real.

Don Julio Sobrino García, Oficial 
primero adscrito a  Ciudad Real,

Y aceptando la propuesta de 
V. I., %que hace suya la del Jugz es
pecial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendi
dos en el apartado a) del rrtículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Diog guarde siempre a España 
y a l l  mücho&f&oi*

Madrid, 10 de enero de • 1940.— 
P. D., José Lorente. .

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos,

Don Manuel Subirana Vidal, 
Cartero Urbano adscrito a Barce
lona.

Don ' Tomás Hontanilla Ortiz, 
Cartero Urbano adscrito a Horcajo 
de los Montes.

Doña Antonia Capitaine Martín, 
Auxiliar adscrita a Cuenca.

Don Francisco Quero! Ferreres, ; 
Cartero Urbano adscrito a Tortosa.

Don Melecio Santiago Martínez. 
Portero adscrito a Valencia.

Lfon Salvador Ramos Folquers, 
Oficial primero adscrito a Alicante.

Don Roque Pérez Lacarra, Sub
alterno adscrito a Ocaña.

Don José Solé Queralt, Cartero 
Urbano adscrito a Lérida.

Don Santiago Bielsa Sebastián, 
Cartero Urbano adscrito a Valen
cia. '

Don Emilio Bellvis Calatayud, 
Cartero Urbano adscrito a Va
lencia.

Don Vicente Belloch Garda, Car
tero Urbano adscrito a Valencia.

Don José Ramos Baeza, Cartero 
Urbano adscrito a Santa Pola (Alte 
cante).

Don Enrique Ramírez Dopido, Je
fe de Negociado de primera clase- 
adscrito a Pozo Blanco’ (Córdoba)

Don Felipe Colera Soler, Cartero 
Urbano adscrito a Valencia.

Don Bautista Crespo González, 
Cartero Urbano adscrito a Valen
cia.

Don José María Huerta Rodrí
guez, Cartero Urbano adscrito a 
Beasain.

Don Cruz García Aparicio, Sub
alterno adscrito a Ciudad Real.

Don Francisco Ballesteros Seda- 
no, Cartero Urbano adscrito a Ma
drid.

Don Eustaquio Teodoro Amores 
Pastor, Portero adscrito.a Valencia.

Don Luis Lacárcel Soler, C arte-■’ 
ro Urbano adscrito a Valencia,

Y aceptando la propuesta de 
Vi I., que hace suya la del Juez.es
pecial de esa Dirección General;

Este Ministerio acuerda separar»: 
les del - servicio, como comprendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero, 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escalafón- 
de los de Su clase.

Dios guarde siempre a España -y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de enero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 17 de enero de 1940 so
bre instalación de Centros Se
cundarios de Higiene rural.

Excmo. Sr.: La experiencia ad
quirida sobre el funcionamiento de 
Centros Secundarios de Higiene ru- 

¡ ral ha puesto de manifiesto la uti
lidad de los mismos y la necesidad 
de difundir su implantación a otras 
localidades. Pero, al propio tiempo, 
las estadísticas de trabajos reali
zados por los Centros, revelan un 
desproporcionado rendimiento de 
unos a otros, a la vez que se ob
serva que en aquellos que han con
tado .con, mayor ayuda y cariño, 
prestado p o r  los Ayuntamientos 
donde están implantados, este ren
dimiento ha sido, salvo escasas ex-: 
cepciones, mayor.

Esto, unido a que, como .conse
cuencia de la guerra, han sido des- 
destruídos- algunos locales donde - 
estaban instalados dichos organis
mos y que, de momento, son dift-: 
Gilmente' sustituibles, ha aconseja
do hacer un estudio sobre la distri
bución que se ha de dar a los #  
Centros consignados en Presupues
to, con vistas a que reporten 1& 
mayor utilidad a los fines que les 
están asignados.

En atención a lo expuesto, he te
nido a bien disponer lo siguiente: 

1.° Sin perjpicio de que alguna 
causa fundamental aconsejase el’ 
traslado a otra' localidad, se de
termina queden instalados en las 
localidades que se mencionan los- 
siguientes Centros:

Hellín, Alcoy, . Arévalo, Mérida>
? Trujillo, Algeciras, Valdepeñas, Ca
bra, Peñarroya, Sigüenza. J a G a> 
Ubeda, Linares, Arrecife, Astorga,- 
Calahorra, - Puertollano, Vallecaflr 
Cleza,- Lorca* La Guardia, Reinos.
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Santoña, T alavera  de la Reina, Me
dina del Campo, B enavente. M i
randa de Ebro, V illarrobledo. Don 
Benito, Vinaroz, V illagarcía, J á t i-  
va. G ijón, C a rtag en a , R ivadavia, 
Reus y G andía.

2.° Aquellos A yun tam ien tos que 
deseen beneficiarse de la in s ta la 
ción en ellos de uno de los nueve 
Centros que quedan  por acoplar, lo 
solicitarán en el plazo de tre in ta  
dias, contados a p a r tir  de la p u 
blicación de la p resen te  O rden, de 
la Dirección G enera l de Sanidad , 
incluso aquéllos que ya lo h an  h e 
cho como consecuencia de la O r
den C ircular de 29 de agosto del 
pasado año (B. O. del E. del 30),

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE- 
y CLUTAMIENTO Y PERSONAL
/ ,  \  •

REVISTA ANUAL 
ORDEN de 17 de enero de 1940 so

bre Revista A nua l .

Con el fin  de reg u la riza r la  s i
tuación m ilita r  de los españoles 
sujetos al servicio m ilita r  que se 
^encuentren separados de filas, evi
tándoles las m olestias que la a n o r
malidad pasada  pu d ie ra  o casionar
les, la rev ista  an u a l co rrespond ien 
te al p resente año, que d e term in a  
los artículos 36 y sigu ien tes del R e
glamento p a ra  el R eclu tam ien to  y 
Reemplazo del E jérc ito  de 27 de 
febrero de 1925 y el articu lo  32 del 
Reglamento de M ovilización de 7 

' de abril de 1932, se p a sa rá  en los 
meses de febrero, m arzo y abril 
próximos con sujeción a las n o r
mas siguientes:

Prim ero:—E stán  obligados a p a 
sar la revista anua l todos los h o m 
bres pertenec ien tes a los reem p la 
zos de 1923 a 1935,* am bos inc lu si
ve, y los pertenec ien tes  a los ree m 
plazos de 193-6 y sigu ien tes que, h a 
biendo p restado  servicio m ilita r  en 
el Ejército Nacional, se en cu en tren  
en la  ac tua lidad  separados de filas. 
. Segundo.—La p resen tac ión  p a ra  

el acto de la rev ista  an u a l h ab rá n  
de hacerla los in te resados an te  los 
Centros de R eclu tam iento , MovilL 
tocidn y Reserva, C a ja s  de R eclu ta

pero concretando, con todo detalle, 
las condiciones del local que o f re 
cen p a ra  su in sta lación  y la ay u 
da económ ica o de o tros órdenes 
que h an  de ap o rta r  p ara  su in s ta 
lación y funcionam iento .

3.° Es requisito  ind ispensable 
que las solicitudes vengan  acom 
p añ a d as  del inform e del Je fe  P ro 
v incial de S anidad  de la p rovincia 
respectiva.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, a 17 de enero de 1940.— 

P. D., J. Lorente.

Excmo. Sr. D irector general de S a
nidad.

o Cuerpos activos que rad iquen  en 
la población de su residencia, y 
sí no los hubiere, an te  los A lcal
des, C om andantes de Puesto  de la 
G uard ia  Civil o C arabineros, P a re 
jas del Servicio de C orrería  de és
tos In s titu to s  o A utoridades de 
M arina.

T ercero.—Los Jefes de los O rga
nism os encargados por el artícu lo  
a n te r io r  de p asa r la rev ista  anual, 
re m itirá n  en el m es de m ayo a los 
C entros de R eclu tam iento , M ovili
zación y R eserva de la. cap ita l de 
su provincia, relación nom inal de 
•los hom bres revistados, con expre
sión del reem plazo a que p e rte n e 
cen, Arm a o Cuerpo en que p re s ta 
ron servicio, R egim iento u O rga
nism o a que es tán  afectos, especia
lidad de la instrucción  m ilita r  re 
cibida, em pleo obtenido en el E jé r
cito, su profesión u oficio en la vi
da, la población de su residencia y 
señas del domicilio.

C uarto .—Los que se encuen tren  
detenidos o su friendo  condena en 
toda clase de Establecim ientos P e
n itenciarios, así como en Cam pos 
de C encentración  y en B atallones 
de T rabajadores, p asa rán  la rev is
ta  an te  los D irectores o Jefes de 
los mismos, los que h a b rá n  de r e 
m itir  a los C entros de M ovilización 
de las p rovincias respectivas, los 
datos que se c itan  an terio rm en te , 
que después serán  enviados por 
éstos a los C entros de M ovilización 
en cuya dem arcación te n ían  los 
reclusos o detenidos su residencia 
h ab itu a l.

Quinto,—Loe aspaAcW autoriza

dos p a ra  resid ir en el ex tran jero , 
p asa rán  la rev ista  anua l an te  las 
A utoridades Consulares, que rem i
tirá n  los datos de re ferenc ia  a los 
Centros de M ovilización en cuya 
provincia resid ían  h ab itu a l m en te  
los rev istados o, en su defecto, en 
la que fueron  alistados.

Sexto.—Q uedarán  exen tos de la  
sanción  en  que h u b ie ra n  podido 
in c u rrir  por h ab e r dejado de cu m 
p lir es ta  obligación en años a n te 
riores, los individuos que se p re 
sen ten  en el plazo indicado a p a s a r  
la rev ista  an u a l del p resen te  año. 
T erm inado  dicho plazo s in  hab erlo  
efectuado, q u ed a rán  su je to s a  la 
sanción  que les corresponda, con 
arreg lo  a lo p recep tuado  en el a r 
ticulo 42 del v igente R eglam ento  
p a ra  el R eclu tam ien to  y Reem plazo 
del E jército.

Séptim o.—Siendo la rev ista  anua l 
un  acto p a ra  com probar la  exis
tenc ia  y residencia de los su je tos 
al servicio m ilita r, les se rá  pasada, 
a todos cuan to s se p resen ten  a 
cum plir esta  Orden, aú n  cuando 
no la h u b ie ran  pasado  en años a n 
teriores, sin  exigirles, p a ra  ello, 
da to  alguno relacionado  con su 
clasificación personal en  re lac ión  
con la  C ausa Nacional, an o tán d o le  
h a b e r  pasado  la  rev is ta  e n  su c a r 
tilla  m ilita r  o docum ento  m ilita r  
que te n g an  en su poder, y si c a re 
c ieran  de ellos, se les e n tre g a rá  u n a  
octav illa en que se acred ite  h ab e r 
pasado  la rev ista  anual.

M adrid, 17 de enero de 1940.
VARELA

Recompensas
ORDEN de 17 de enero de 1940 con

cediendo la Gran Cruz del M é
rito M ilitar , con dis t in tivo  b lan
co, al Excmo. Sr. D. Obdulio Fer
nández  Rodríguez.

Se concede la G ran  Cruz del M é
rito  M ilitar, con d istin tivo  blanco, 
al Excelentísim o señor don O bdu
lio F ernández  Rodríguez, C a te d rá 
tico  de la  F acu ltad  de F a rm ac ia  de 
la  U niversidad de M adrid , m iem bro  
del In s titu to  de E spaña y A cadé
mico de las Reales A cadem ias de 
M edicina y Ciencias, por los re le 
van tes servicios p restados por el 
mismo d u ran te  la p asad a  cam p a
ña  en favor del E jército .'

M adrid, 17 de enero de 1940.
VARELA
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ORDEN ele 10 de enero de 1940 
nombrando Secretario Técnico de 
Ja Dirección General de Prisio
nes a don Pablo Pena de Olano, 
Secretario Judicial.■

limo. S r . : De conform idad con 
la p ropuesta  de V. I., he acorda
do designar p a ra  que forme p a r 
te de la Secre tar ía  Técnica de esa 
Dirección General, creada por O r
den de 17 de agosto de 1938, al 
Secretario  Judicial de Lerm a y 
Oficial Honorífico del Cuerpo J u 
rídico Militar  don Pablo P ena  de 
Olano.

Lo digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director G eneral de P r i 
siones.

D  £T i ORDEN de 10 de enero de 1940 
adm it ien d o , con sanción, al Ofi
cial de la Sección Femenina de 
Prisiones doña Consuelo Frutos 
Galcni.

ORDEN de 10 de enero de A94Q 
disponiendo que el Subdirector  
Administrador del Cuerpo de Pri
siones don Samuel B. Sdez S á n 
chez pase a prestar sus servicios 
a la Provincial de Logroño.

limo. Sr.: Este Ministerio ha
dispuesto que don Sam uel B. Sáez 
Sánchez, S ubd irec to r-A dm in is tra -  
dor del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 7.200 pesetas, que 
p res ta  sus servicios en la C entra l  
de S a n  Miguel de los Reyes, de V a
lencia, pase a desempeñarlos a la 
Provincial de Logroño; debiendo 
incorporarse a este destino en el 
plazo de diez días a p a r t i r  de la 
fecha de esta orden y quedando  
autorizado p a ra  rend ir  la o po r tu 
n a  cuen ta  de gastos de viaje por  
traslado.

Lo digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento  y efectos, 

d ios  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector G enera l  de Pri
siones.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instru ido al Oficial de la Sección 
F em en ina  del Cuerpo de Pris io
nes doña Consuelo F rutos Galán, 
este Ministerio, de conform idad  
cón la p ropuesta  del In s t ru c to r  y 
con arreglo a los artículos 9.° y 10 

! de la Ley de 10 de febrero ú l t i 
mo, acuerda, el t ras lado  forzoso de 
dicha funcionaría ,  con la p ro h ib i
ción de solicitar  cargos vacantes  
du ran te  el período de un año.

| Lo digo a V. I. p a ra  su cono- 
; cimiento y efectos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de enero de 1940.
BILBAO EGUIA

i  limo. Sr. Director Genera l de P ri-  
| sienes.

¡ ORDEN de 10 de enero de 1940' 
acordando la admisión* con sa n 
ción, del Director del Cuerpo de 
Prisiones don José García, del 
Rusto y  del Alcázar.
limo. Sr.: Visto el expediente 

¡ instruido al Director del Cuerpo de 
I Prisiones don José G arcía  del Bus- 
' to y del Alcázar, este Ministerio,
’ de conform idad  con la p ropuesta  
| del In s t ru c to r  y con arreglo a los 
¡ artículos 9.° y 10 de la Ley de 10 
de febrero último, acuerda  el t r a s 
lado forzoso del expresado funcio 
nario. con la prohibición de soli
c i ta r  cargos vacan tes  d u ra n te  un  
período de cinco años.

Lo digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. S r . .D irec to r  G enera l de P r i 

siones.

ORDENES de 10 de enero de 1940 
acordando la separación del ser
vicio de los func ionarios  de Pri
siones que se m encionan .
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al G u a rd iá n  del Cuerpo 
de Prisiones don Francisco  Pérez 
Marcóte, este Ministerio, con a r r e 
glo a los a r t ícu lo s  9 ° y 10 de la 
Ley de H) de febrero último, acuer-
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da la separación definitiva del se r
vicio del expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para ¿u cono - ; 
cimiento y efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de P r i 

siones.

limo. S r . : Visto el expediente 
instruido al Oficial de Prisiones 
don Salvador Rodríguez Aguilera, 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo a los artículos 9.° y 10 
de la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva 
del servicio del expresado funcio
nario.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Umo. Sr. Director General de Pr i

siones.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don José Pujalte Lozano, 
este Ministerio, con arreglo a los 
artículos 9.° y 10 de la Ley de 10 
de febrero último, acuerda la .se
paración definitiva del servicio del 
expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para s u . conor 
cimiento y efectos,.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.

BILBAO ÉGUIA
Emo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDENES de 12 de enero de 1940 
concediendo el beneficio de li
bertad condicional en conexión 
con la redención de penas por 
el trabajo a los penados que 'se 
mencionan.
limo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional, en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo, a favor de 
los penados cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo,y. en su .for
ma a lo establecido; en los artícu
los 101 y 102 del Código Penal y

los que son de aplicación del Re
glamento vigente de Prisiones, y 
en consideración a que los com
prendidos en ellas se hallan en las 
condiciones que determinan dichos 
preceptos;

De conformidad asimismo con la 
Ley de 23 de julio de 1914 y el 
Decreto de 9 de junio último, a 
propuesta del Patronato Central 
para la Redención de penas por 
el trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,.

Su Excelencia el Jefe del Esta
do, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de li
bertad condicional, con .aplicación 
conjunta del de redención de pe
nas por el trabajo, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla 
a la publicación de la presente 
Orden: x x

De la Prisión Central Tabacale
ra .de Santander, Manuel La-guillo 
Gainza.

De la Prisión Provincial de Ma
drid, Basilio Ramos Martin.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca, Juan Cerdá Ma
tas.

De la Prisión Provincial de Pam
plona, Antonio Guillerna López.

De la Prisión Provincial de San
tander, Carmen Valles Vivas.

De la Prisión Provincial de Se
villa, Gerardo González López, Joa
quín Fernández Fernández, F ran
cisco Moreno Cobos y Félix Alva- 
rez Martínez.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolld, Mariano Valle jo Isla.

Lo digo a,V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de eneró de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional, en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo, a favor de 
los penados cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su forma 
a lo establecido en los artículos 
101 y 102 del Código Penal, y los 
que son de aplicación del Regla
mento vigente de Prisiones, y en 
consideración a que los compren
didos en ellas se hallan en las con.

. diciones que determinan dichos 
preceptos;

De, conformidad asimismo con la 
Ley de 23 de julio de 1914 y el 
Decreto de 9 de julio último, a 
propuesta del Patronato Central 
para la Redención de Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Esta
do, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de li
bertad condicional, con aplicación 
conjunta del de redención de pe
nas por el trabajo, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla 
a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares, Juan Garay 
Rola.

De la Prisión Central de Cela, 
nova (Orense), Jesús Llana Suárez.

De la Prisión Provincial de Bil
bao, Enrique Ríos Martínez y José 
Ibáñez Sierra.

De la Prisión Provincial de Ma
drid, Manuel Martínez Sáez.

De la Prisión Provincial de Sa
lamanca, Teófilo Monsálvez Villa
lobos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 12 de enero de 1940 
concediendo el beneficio de li
bertad condicional a los pena
dos que se indican.
limo. Sr.: Vistas las propuesr 

tas de libertad condicional for
muladas a favor de los reclusos 
cuyos nombres se expresan a con
tinuación, las que se ajustan en su 
fondo y en su forma a lo estable
cido en los artículos 101 y 102 del 
Código Penal y las que son de apli
cación del Reglamento vigente de 
Prisiones, y en consideración a que 
los comprendidos en ellas se ha
llan en las condiciones que deter
minan dichos preceptos;

De conformidad asimismo con la 
Ley.de 23 de julio de 1914 y el De
creto de o de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central paia 
la Redención de Pegga par #  Traf*
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bajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del E sta
do, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de liber
tad condicional a los siguientes 
penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente O r
den:

De la Prisión Central R eform a
torio de Adultos de Alicante, Eu
genio Bernabeu Bernabéu.

De la Prisión Central Colonia 
Penitenciaria de la Isla de San Si
món (Pontevedra) Eduardo Alva- 
rez de Eulate y Esparza.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa M aría (Cádiz), Juan  M ar
tin Martín.

De la Prisión Central de Sancti- 
Spiritus (Ciudad Rodrigo), Honorio 
Martínez Alonso.

De la Prisión Provincial de Bil
bao, Eleuterio Badallo Navas.

De la Prisión Provincial de Bur
gos, Vicente G arcía Martínez.

De la Prisión Provincial, de Cá- 
cerea, Gabino Santiago Ruiz Gil.

De la Prisión Provincial de La 
Corufia, Severo Ubeira Ubeira y 
Maximino José Tubío Millares.

De la P r i s i ó n  Provincial de 
Cuenca, José Luján Luján.

De la Prisión Provincial de León, 
Manuel Arias Abel.

De la Prisión Provincial de Lo
groño, Isidoro G alán Martínez.

De la Prisión Provincial de Oren
se: Diego Blázquez Gambín.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián. Ignacio Aizpitarte Eche
verría.

De la Prisión Provincial de Se
villa. Enrique Rodríguez F ernán 
dez.

De la Prisión Provincial de T a
rragona, Felisa Lázaro M artínez.

De la Prisión Provincial de To
ledo, Juan  Francisco Expósito S án
chez.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid, Ju an  Peixoto da Silva.

De la Prisión de partido de S an 
tiago de Compostela (La Coruña), 
Félix Fernández Pérez y Juan Fer
nández Pérez.
„ De la Prisión de partidó de B ur
go de Osma (Soria), Jaim e Mercé 
Sos.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de .Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las propues
tas de libertad condicional for
muladas a favor de los reclusos 
cuyos nombres se expresan á con
tinuación, las que se a justan  en su 
fondo y en su form a a lo estable
cido en los artículos 101 y 102 del 
Código Penal y las que son de apli
cación del Reglamento vigente de 
Prisiónes, y en consideración a que 
los comprendidos en ellas se h a 
llan en las condiciones que deter
m inan dichcv preceptos;

De conformidad asimisrño con la 
Ley de 23 de julio de 1914 y el De
creto de 9 de junio último, a pro
puesta del Patronato  Central para 
la Redención de Penas por el T ra 
bajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del E sta
do, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de liber
tad condicional a los siguientes 
penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Or
den:

De la Prisión Central de Bur
gos, Damián Sadornil del Río.

De la Prisión C entral del Puerto 
de S an ta  María (Cádiz), Juan Ro
dríguez González, Cayetano Arias 
Molina y Manuel Amador Jiménez.

De la Prisión Central de Valde- 
noceda (Burgos), Angel Esteban 
Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Bil
bao, Francisco Idiáquez Gárate.

De la Prisión Provincial de Pam 
plona, Angel Itu rri Gómez.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián, C atalina Cillarbide Us- 
tcaga.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de P ri

siones

ORDENES de 13 de enero de 1940 
nombrando Médicos Forenses de 
los Juzgados de Primera Ins tan
cia e Instrucción de Castro del 
Río, Pego, La Cañiza., Corcubión. 
Chiclana e Illescas a los señores 
que se mencionan.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para la plaza de Médico 
forense del Juzgado tie Prim era 
Instancia e Instrucción de Castro 
del Río a don Manuel Sancho Lo
bo, propuesto para la misma por 
el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos/

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1940.

BILBAO EGTJIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933. 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para  la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Prim era 
Instancia  e Instrucción de Pego a 
don Juan  Francisco Valle García, 
propuesto para  la misma por el 
T ribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1940.

.BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
nom brar p a ra  la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción de La Ca
ñiza a don Jerem ías G arcía S án 
chez, propuesto p a ra  la misma por 
el T ribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocí, 
m iento y dem ás efectos.
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Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
Jo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933. 
modificado por el de 7 de enero
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Corcu- 
bión a don José Pérez Puerta, pro
puesto para la misma por el Tri
bunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1940.'

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 dél 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la  plaza de Médico 
forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Chicla- 
na a don Augusto. Ruiz Bustaman- 
te, propuesto para la misma por 
el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para La plaza de Médico 
forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ules- 
cas a don Antonio Pastor Rodrí
guez, propuesto para la misma por 
el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. É. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial'de Madrid.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 16 de enero de 1940 de
jando en suspenso el pago de in
tereses correspondientes a l o s  
Bonos Oro de Tesorería propie
dad del extinguido Centro Oficial 
de Contratación de Moneda.
limo. Sr.: Por Decreto de 1.° de 

agosto de 1935 se dispuso la retira
da de la circulación, el día 5 de 
septiembre siguiente, de los Bonos 
Oro de Tesorería al 6 por 100 de 
1.° de enero de 1930, emitiéndose,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de diciembre de 1939 

concediendo aumentos de sueldo 
por quinquenio al personal de la 
Marina Civil que se cita. 
limo. Sr.: Con arreglo a las dis

posiciones vigentes y como conse
cuencia de propuestas formuladas 
al efecto, y de* conformidad con 
los informes de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Maríti
mas e Intervención, este Ministe
rio ha resuelto conceder al perso
nal de Auxiliares de Oficinas de 
la Marina Civil que figura en la 
unida relación que empieza con 
don Francisco Mulet Hernández y 
termina con don José Cazorla 
Ruiz, las cantidades que por au
mentos de sueldo en concepto de 
quinquenios se indican a cada uno, 
a partir de las fechas que se se
ñalan, entendiéndose que a los que 
permanecieron en zona roja se les 
practicará el ábono a partir de 
su liberación, a no ser que con 
arreglo al Decreto de 25 de agosto 
del corriente año le haya sido otor
gado el derecho al cobro de los 
sueldos no percibidos como repre- 
saliados por el Gobierno del Fren
te Popular, en cuyo caso «percibi
rán los quinquenios en la misma

en su lugar, nuevos -Bonos Oro de 
Tesorería al 4 por 100, por un va
lor nominal equivalente al de los 
retirados de la circulación, c u y a  
emisión fué negociada a la par. Por 
consecuencia de la mecánica de la 
operación, el C e n t r o  Oficial de 
Contratación de Moneda vino a ad
quirir una suma considerable de 
los nuevos títulos, y extinguido al 
presente dicho Organismo,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que ínterin se practica la 
liquidación del suprimido Centro 
Oficial de Contratación de Mone
da, quede en suspenso el pago de 
intereses correspondientes a lo s  
Bonos Oro de Tesorería propiedad 
del misino.

Madrid, 16 de enero de 1940.
LARRAZ

limo. Sr. Director general del Te
soro Público.

forma que los sueldos que les ha
yan sido concedidos, lo que se jus
tificará cumplidamente en la re
clamación que se les practique con 
copia de la orden de reconoci
miento. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director General de Co
municaciones Marítimas. ;
Señores...

Relación de referencia
Auxiliar de Oficinas, don Fran

cisco Mulet Hernández, cuarto au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del 1.° de julio 
de 1935, con las limitaciones es
tablecidas por el Ministerio de Ha
cienda, para el percibo de las can
tidades que le corresponda cobrar 
con anterioridad al 18 de julio de 
1936.

Auxiliar de Oficinas, don Fran
cisco Brufao Rodríguez, segundo 
aumento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del 20 de septiem
bre de 1939.

Auxiliar de Oficinas, doña Lut- 
garda López de Arenosa y Rodrí
guez, primer aumento de sueldo de 
750 pesetas anuales, a partir dál 
16 de octubre de 1936
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Auxiliares de Oficinas, doña Eli
sa Rodríguez Fernández y don 
Rafael Carcedo Vidal, prim er au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales a cada uno, a p artir del 
día 23 de octubre de 1936.

Auxiliar de Oficinas, don Anto
nio Pastor Vela, prim er aum ento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a p artir del 26 de noviembre de 
1936.

Auxiliar de Oficinas, don Luis 
Cotelo Leal, prim er aum ento de 
sueldo de 750 pesetas anuales, a 
partir del 10 de enero de 1939.

Auxiliar de Oficinas, doña G er
trudis de Quevedo y Enríquez, te r 
cer aumentó de sueldo de 750 pe
setas anuales, a p á rtír  del 1.° de 
febrero de 1937.

Auxiliar de Oficinas, doña Ma
ría de la Concepción Ugidos Soler, 
tercer aum ento de sueldo de 750 
pesetas, a p a rtir  del 20 de marzo 
de 1939.

Auxiliar de Oficinas, doña B lan
ca Alfonso Vivero, tercer aumento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del día 16 de agosto de 
1939.

Auxiliar de Oficinas, doña Ro
sario Carrasco y González Elipe, 
primer aum ento de sueldo de 750 
pesetas anuales, a p a rtir  del 2 de 
enero de 1939.

Auxiliar de Oficinas, don Fer
nando García Sánchez, prim er au
mento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a p a rtir  del 23 de octubre 
de 1936.

Auxiliar de Oficinas, don Ge
rardo M artínez Rodríguez, quinto 
aumento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a p a rtir  del 17 de febre
ro de 1937.

Auxiliar de Oficinas, doña C ar
men Pardo Suárez, prim er aum en
to de sueldo de 750 pesetas an u a
les, a partir del V  de octubre de 
1936.

Auxiliar de Oficinas; don José 
Cazorla Ruiz, prim er aum ento de 
sueldo de 750 pesetas anuales, a 
partir del 24 de enero de 1939.

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 
referente a las jubilaciones y as
censos en el Cuerpo de A yudan
tes Industriales .
En cumplimiento dél Decreto de 

15 de junio último de la Vicepre
sidencia del. Consejo de Ministros,

que autorizaba en los distintos 
Cuerpos y Servicios de la Adminis
tración civil del Estado las jub ila
ciones y ascensos a todos los fu n 
cionarios que les correspondiera, 
procede efectuar la correspondien
te corrida de Escala en el Cuerpo 
de Ayudantes Industriales depen
diente de este D epartam ento, te 
niendo en cuenta las siguientes 
normas:

En prim er término, se ha tom a
do como base el Escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales 
que fué totalizado el día 31 de di
ciembre de 1935 y publicado en la 
«Gaceta» del tres de junio de 1936. 
Habiéndose efectuado en él las co
rridas de Escala aprobadas des
pués de publicados y con an terio
ridad al 18 de julio de 1936.

Siguiendo el orden que m arca el 
1 Decreto de 15 de junio citado, se 
ha procedido a ju b ila r a todos los 

: funcionarios que figuran en el Es- 
¡ calafón, que han  cumplido la edad 
reglam entarla.

Las vacantes producidas con 
motivo de dichas jubilaciones, fa 
llecimientos y excedencias se han  
cubierto por orden riguroso de an- 
tigüdad en el citado Escalafón, y 
como en los artículos 3.° y 4.° del 
citado Decreto se com puta como 
antigüedad en la categoría, para  
todos los efectos, excepto para  el 
devengo de haberes activos, la fe
cha en que se ha producido la va
cante. Para  el percibo de haberes 
se com putará como fecha inicial 
el día 1 de junio del año en cur
so, salvo las producidas con pos
terioridad, de acuerdo con lo que 
dispone el Decreto. Respecto a las 
vacantes producidas como resu lta
do de la aplicación de la Ley de 
10 de febrero* del corriente año, 
sobre „ depuración de funcionarios 
públicos, serán respetados en la 
clase y categoría que se h an  p ro 
ducido, cumpliéndose así a la le
tra  lo que se ordena en el De
creto.

Respecto a los Ayudantes san 
cionados con motivo de la Ley ci
tada, se sigue el. criterio, repeti
dam ente sancionado oficialmente, 
de empezar la aplicación de dichas 
sanciones a p a rtir  de la fecha de 
liberación por el Glorioso Ejército 
Nacional de las provincias donde 
prestaba sus servicios el funciona
rlo;

Visto.el Reglam ento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales 
aprobado por Decreto de 17 de no 
viembre de 1931 y el Decreto fe
cha 15 de junio último, que res
tituye el derecho de ascenso p a ra  
los funcionarios que in tegran  los 
Ecalafones y establece las norm as 
que han  de seguirse en la provi
sión de las vacantes existentes;

Visto el inform e del Consejo de 
Industria,

Este M inisterio ha  resuelto apro
bar la siguiente corrida de Esca
la, siguiendo el orden cronológico 
en que ocurrieran las vacantes:

P ara cubrir la vacante produci
da por haber sido asesinado por 
los m arxistas don José M aría Pa- 
ges, se nom brará Ayudante p rin 
cipal de segunda clase a don M a
nuel Esturo Azuc-ta, entendiéndose 
conferido este ascenso con la a n 
tigüedad de 29 de octubre de 1936.

Para  cubrir la vacante produci
da por fallecim iento de don M a
riano Jiménez de las Heras, se 
nom brará Ayudante principal de 
segunda clase a don Juan  Palo
m ar Gaspar, entendiéndose confe
rido este ascenso con la an tigüe
dad de 6 de diciembre de 1936.

P ara  cubrir la vacante produci
da por fallecim iento de don Jo a
quín Calvo y Calvo, se nom brará 
Ayudante mayor de segunda cla
se a don Antonio M aestro Ruiz; la 
vacante que deja el señor Maes
tro  en la categoría de Ayudante 
principal de prim era clase se cu
brirá nom brando Ayudante p rin 
cipal de prim era clase a don Mi
guel Pineda Reyes, que por estar 
y con tinuar al servicio de otro Mi- 
n l s t e r i o ,  ascenderá, .nom brando 
tam bién, a don Angel M arín, Azan- 
za; y la vacante del señor M arín, 
se cubrirá nom brendo Ayudante 
principal de segunda clase a don 
Octavio M artínez Cayuela, en ten 
diéndose conferidos estos ascensos 
con la antigüedad de 26 de mayo 
de 1937.

P ara  cubrir la  vacante producida 
por haber pasado a situación de 
excedente don Ju lián  García Qui
lo, se nom brará Ayudante princi
pal de segunda clase a don José 
Castain García, que, por encon
trarse  y continuar en situación de 
excedencia, ascenderá don Alber

t o  O rtas Rasal, entendiéndose con
feridos ascensos con la an-
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tigüedad de 31 de agosto de 1937.
Para cubrir la vacante produci

da por fallecimiento de don An
tonio Sanz Fernández, se nombra
rá Ayudante principal de segunda 
clase a don Saturnino Bravo La
guna, que, por encontrarse y con
tinuar en situación de excedente, 
ascenderá también don Juan Pe
tras Salas, entendiéndose confe
ridos estos ascensos con la an ti
güedad de 9 de febrero de 1938.

Para cubrir la vacante produci
da por haber sido jubilado don 
Isidro Orbegozo Iraola, se nombra
rá Ayudante mayor dfe prim era 
clase a don Salvador Gestal Rue
da; la vacante que deja el señor 
Gestal, se cubrirá nombrando Ayu
dante mayor de segunda clase a 
don Eduardo Inés García; la va
cante que deja el señor Inés, se 
cubrirá nombrando Ayudante prin
cipal de primera clase a don An
tonio Ciperlani Llevat, y la de és
te, nombrando Ayudante principal 
de segunda clase a don José San 
Valero, entendiéndose conferidos 
estos aácensos con la antigüedad 
de 4 de julio de 1938.

Para cubrir la vacante produci
da por fallecimiento de don R a
fael Marín Benet, se nom brará 
Ayudante principal de segunda 
clase a don Fernando López Mira- 
bet, que, por estar y continuar en 
situación de excedencia, ascende
rá también don José Pelló Cascan, 
entendiéndose conferidos estos as
censos con la antigüedad de 16 de 
Julio de 1938.

Para cubrir la vacante producida 
por fallecimiento de don Urbano 
Fraguas Carcelén, se nom brará 
Ayudante mayor de segunda cla
se a don Juan Gómez Moreno; la 
vacante que deja el señor More
no, se cubrirá nombrando Ayudan
te principal de primera clase a 
don Lisardo López Rondán, y la 
de é s t e ,  nombrando Ayudante 
principal de segunda clase a don 
Antonio González Calvo, enten
diéndose conferidos estos ascensos 
con la antigüedad de 19 de agos
to de 1938.

Para cubrir la vacante produci
da por fallecimiento de don San
tiago Vaquero Alonso, se nombra
rá Ayudante p rincipal. de prim e
ra clase a don Joaquín del (Casti
llo Alfonso: la vacante que deja - 
en la categoría de Ayudante prin- '

cipal de segunda clase, se cubrirá 
nombrando a don Francisco Cor
tijos Quiñoneros, entendiéndose 
conferidos estos ascensos con la 
antigüedad de 25 dé agosto de 1938.

Para cubrir la vacante-produci
da por fallecimiento de don Joa
quín del Castillo Alfonso, se nom
brará Ayudante principal de prime
ra clase a don Serafín Maclas 
González, que, por encontrarse y 
continuar en situación de exceden
cia voluntaria, ascenderá don P a
blo Cazorla y Ladrón de Guevara, 
y para la de éste, nombrando Ayu
dante principal de segunda clase 
a don Isidro Martínez del Toro, 
entendiéndose conferidos estos as
censos con la antigüedad de 25 de 
julio de 1939.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 10 de enero de 1940 so
bre corrida de escalas en el Es
calafón de Inspectores de Pri
mera Enseñanza.
De conformidad con lo preveni

do en el Decreto de 15 de jupio úl
timo (B. O. del 16),

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se produzca el movi
miento de escala en el Escalafón 
de Inspectores de Primera Ense
ñanza por vacantes naturales pro
ducidas desde el 18 de julio de 1936 
en espera de poder publicar pron
to corridas supletorias, resultado 
de resoluciones recaídas en casos 
que hoy están «sub judice».

En consecuencia, ascienden los 
siguientes Inspectores de Primera 
Enseñanza que están hoy en  ac
tivo:

Por fallecimiento de don Gabriel 
Vera Oria, número 90 del Escala
fón, ocurrido en 5 de agosto de 
1936, ascienden: A 9.000 pesetas, 
don Ricardo Soler Carbón; a 8.000 
pesetas, doña Cándida Cadenas 
Campo; a 7.000 pesetas, doña Ma
ría d e 1 Sacramento Carrascosa 
Guervós; a 6.000 pesetas, dón F ran
cisco íbáñez Córdoba.

Por fallecimiento de don Angel 
Roset Avelló, número 140 del Es
calafón. ocurrido en 9 de agosto de 
1936. ascienden: A 7.000 pesetas, 
don Francisco Torregrosa Sáiz; a

Para cubrir la vacante produci
da por fallecimiento de don Fran
cisco Bravo Jiménez, se nombrará 
Ayudante principal de 1 segunda 
clase a don José María Matéu, en
tendiéndose conferido este ascen
so con la antigüedad de 5 de di
ciembre de 1939.

Y dando cumplimiento a la ci
tada comunicación de esa Direc
ción General al principio mencio
nada, tengo el honor de elevar a 
V. I. el presente informe.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

6.000 pesetas, don José Bidones 
Martínez.

Por fallecimiento de don Juan 
López Tamayo, número 17 del Es
calafón, ocurrido en 9 de agosto de 
1936, ascienden: A 12.000 pesetas, 
don Angel López Amo; a 11.000 
pesetas, doña Juliana Borrego Pe- 
drazuela; a 10.000 pesetas, don Lo
renzo Olagüe Bordas; a 9.000 pe
setas, don Lucio Yubero Ranz; a
8.000 pesetas, doña Elena Canel 
Hollemaert; a 7.000 pesetas, doña 
Susana Villavicencio Pérez; a 6.000 
pes-etas, doña Virtudes Abenza Ro
dríguez.

Por fallecimiento de don Gas
par Ambrosio Sánchez, número 35 
del Escalafón, ocurrido en 22 de 
agosto de 1936, ascienden: A 11.000 
pesetas, doña María Quintana Fe- 
rragut; a 10.000 pesetas, don An
selmo Rodríguez Sáenz; a 9.000 
pesetas, don José Morales García; 
a 8.000 pesetas, don Eduardo de 
Fraga Torrejón; a 7.000 pesetas, 
don Rafael Olmos Escobar; a 6.000 
pesetas, doña Eulalia Basch Gelpl.

Por fallecimiento de don José 
Ruiz GáLán, número 176 del Es
calafón, ocurrido en 23 de agosto 
de 1936, ascienden: A 6.000 pese
tas, doña Marta Millán del Val.

Por fallecimiento de don Rafael 
Alvarez García, número 173 del Es
calafón, ocurrido en 31 de agosto 
de 1936, ascienden: A 6.000 pese
tas, doña María de la$ Mercedes 
Quiñones Valdés.

Por fallecimiento de don Per-
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nando Leal Crespo, número 146 del 
Escalafón, ocurrido en 3 de sep- 

’tíenVbre de 1936, ascienden: A 7.000 
pesetas, doña Elena Royo Zurita;

' a 6,000 pesetas, doña Elena Ro
dríguez Pascual.

Por fallecimiento de don Emilio 
Monserrat Colás, número 41 del 
Escalafón, ocurrido en 14 de sep
tiembre de 1936, ascienden: A 11.000 
pesetas, doña Angela Trlnxé Ve- 
lasco; a 10.000 ptas., D. Juan Novás 
Quillón; a 9.000 pesetas, doña Ro
sa Consuelo Alonso Renayas; a
8.000 pesetas, doña Felisa Pasagaií 
Lóbo; a 7.000 pesetas, doña María 
Guadalupe Garma Ugarte; a 6.000 
pesetas, doña Josefa Ballesta Asuar.

Por fallecimiento de don José 
María de Monserrat Torrent 8a- 
lat, número 39 del Escalafón, ocu
rrido en 14 de septiembre de 1936, 
ascienden: A 11.000 pesetas, doña 
Elena Sánchez Tamargo; a 10.000 
pesetas, don Mariano Lampreave 
Compains; a 9.000 pesetas, d o n  
Gregorio Bella Subirats; a 8.000 
pesetas, doña Julia Teresa Silva 
López; a 7.000 pesetas, doña María 
de las Mercedes Cantón - Salazar 
O’Dena; a 6.000 pesetaé, doña Rai- 
momd'a Sobrino Alvarez.

Par fallecimiento de doña María 
del Pilar García Alfonso, número 
103 del Escalafón, ocurrido en 9 de 
julio <Jie 1937, ascienden: A 8,000, 
pesetas, don Luis González Maza;

’ a 7.000 pesetas, doña Carmen Isem 
Galcerán; a 6.000 pesetas, doña 
María Bris Salvador.

Por fallecimiento de don Fede
rico García Díaz, número 34 del 
Escalafón, ocurrido en 7 de no
viembre de 1937, ascienden: A
11.000 pesetas, doña Adelaida Diez 
y Diez; a 10.000 pesetas, dOn Dá
maso Miñón Villanueva; a 9.000 
pesetas, doña Dolores Carretero 
Saavedra; a 8.000 pesetas, don José 
Junquera Muné; a 7.000 pesetas, 
d’on Ramiro Solaris Pallás; a 6.000 
pesetas, doña María Josefina Vidal 
García.

Por fallecimiento de don Angel 
Luengo Encinas, número 76 del Es
calafón, que cumplió su edad re
glamentaria en 23 de noviembre 
de 1937, ascienden: A 9.000 pese
tas, doña María Cruz Pérez Gon
zález; a 8.000 pesetas, don Antonio 
Michavilla Vilia; a .7.000 pesetas* 
don Agustín Serrano de Haro; a

6.000 pesetas, doña Juila Barran
quero Peris.

Por jubilación de d o n  Manuel 
Lorenzo Gil, número 7 del Escala
fón, ocurrido en 18 de junio de
1938, en que cumplió su edad re
glamentaria, ascienden: A 14.000 
pesetas, don Julio Saldaña Alon
so; a 12.000 pesetas, don Ruperto 
Escobar Castillo; a 11.000 pesetas, 
doña Victoria Adrados e Iglesias; 
a 10.000 pesetas, don Gonzalo GáL 
vez Carmona; a 9.000 pesetas, do
ña JVTariana Ruiz Vallecillo ; a 8.000 
pesetas, don Agustín Pérez ' Traji
no; a 7.000 pesetas, doña María 
Datas Gutiérrez; a 6.000 pesetas, 
doña Carmen Higueras Rojas.

Por fallecimiento de doña Fran
cisca Ljópez Gutiérrez, número 151 
del Escalafón, ocurrido en 10 de 
enero de 1939, ascienden: A 7.000 
pesetas, doña Irene Rojí Acuña; 
a 6.000 pesetas, doña María de la 
Soledad Cuadrillero Castro.

Por fallecimiento de don José 
María Xandrl Plch, número 33 del 
Escalafón, ocurrido en 3 de febrero 
de 1939, ascienden: A 11.000 pese
tas, doña Luisa Bécares Más; a
10.000 pesetas, don José Galisteo 
Soto; a 9.000 pesetas, doña María 
de la Paz Alfaya López; a 8.000 
pesetas, doña Isabel López Apari
cio; a 7.000 pesetas, doña Josefa 
Alvarez y Diez; a 6.000 pesetas, 
doña Angela Moreno Gutiérrez.

Por fallecimiento de dkm José 
Gabaidón Navarro, número 61 del 
Escalafón» ocurrido en 14 de junio 
de 19.39, ascienden: A 10.000 pese
tas, don Tomás de Rivas Jiménez; 
a 9.000 pesetas, doña Luisa García 
Rocasoflano; a 8.000 pesetas, don 
Paulino Usón Sesé; a 7.000 pese
tas, dófia Josefina Olórlz Arcelús; 
a 6.000 pesetas, doña María del 
Carmen Muñoz Alcoba.

Por fallecimiento de d o n  José 
Priego López, número 21 del Es
calafón, ocurrido en 22 de julio de
1939, ascienden: A 12.000 pesetas, 
don Alonso OI agüe Bordas; a 11.000 
pesetas, don Rafael Vicente Sevi
lla Anglés; a 10.000 pesetas, don 
Eladio García Martínez; a 9.000 
pesetas, doña Natalia Ballester 
Comip-añ; a 8.000 pesetas, d o ñ a  
Isabel Romero Sanjuán; a 7.000 
pesetas, doña María de los Dolo
res Tenas Graciós: a 6.000 pese
tas, doña Teresa Busútil Guarch.

Por jubilación de don. Gabriel

Pancorbo Cáscales, número 3 del 
Escalafón, que cumplió su edad 
reglamentaria en 8 de julio dé 1939, 
ascienden: A 16.000 pesetas, don 
Francisco Carrillo Gue r r e r o ,  a
14.000 pesetas, don Gerardo Alva
rez Limeses; a 12.000 pesetas, don 
Emilio Soler y Foms; a 11.000 pe
setas, don Benito Castrillo Sagre- 
do; a 10.000 pesetas, don Eusebio 
José - Lillo Rodélgo; a 9.000 pese
tas, doña Cristina Pod García; a
8.000 pesetas, don José del Peso 
Sevillano; a 7:000 pesetas, doña 
Carmen Paulo Rondla; a 6.000 pe
setas, doña Francisca González Ri- 
vero.

Por fallecimiento de don Amado 
Martín Cayón, número 1 del Es
calafón, ocurrido en 8* de agosto 
de 1939, ascienden: A 18.000 pese
tas, don Enrique Marzo Castro; a
16.000 pesetas, don Manuel Martín 
Chacón; a 14.000 pesetas, don Be
nito Luis Lorenzo; a 12.000 pese
tas, don Luis de Francisco Galdea- 
no; a 11.000 pesetas, don Antonio 
Juan Onleva Santamaría; a 10.000 
pesetas, don Pedro Riera*Vldal; a
9.000 pesetas, doña Manuela Gar
cía Luquero; a 8.000 pesetas, don 
Antonio de la Cámara Callhau; a
7.000 pesetas, doña Emilia Miguel 
Eced; a 6.000 pesetas, doña Luisa 
Hornillos Escribano.

Por fallecimiento de don Andrés 
Roco Jaropes, número 22 del Esca
lafón, ocurrido en 3 de diciembre 
de 1939, ascienden: A 12.000 pese
tas, don Angel líorta Gaitero; a
11.000 pesetas, don Juan José Se- 
nent Ibáñez; a 10.000 pesetas, don 
Antonio Coucelro Freljomll; a 9.000 
pesetas, doña Manuela Aznar Sa- 
torres; a '8.000 pesetas, don Santos 
Samper Sarasa; a 7.000 pesetas, 
doña Mercedes Caudevilla Gorrln- 
do; a 6.000 pesetas, doña Teresa 
de Jesús Alvarez Fernández.

Por jubilación de don Manuel 
Yubero Fernández, número 19 del 
Escalafón, que cumplió su edad re
glamentarla en 1.° de enero de 
1940, ascienden: A 12.000 pesetas, 
don Antonio Eiján Lorenzo; a
11.000 pesetas, don José María Az- 
peurrutia Flórez; a 10.000 pesetas, 
don Luis Siles Criado; a 9.000 pe
setas, doña Carmen de la Torre 
Gómez; a 8.000 pesetas, doña Ma
rta d£J Sacramento Qamusoosa 
<5wrvóe( a TíOOO pesetea deña
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María Cid Lópéz; a 6.000 pesetas, i 
doña Julia Brieva Latorre.

Madrid. 10 de enero de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS

ORDEN de 2 de enero de 1940 ad
mitiendo, sin sanción, al servicio , 
del E st a do , al Delineante de 
Obras Públicas don Manuel Gui- 
labert Ramos, que se hallaba so
metido a expediente, apartado b) 
del articulo 5.° de la Ley de 10 

. de febrero último.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Delineante de Obras 
Públicas d o n  Manuel Guilabert 
Ramos, con destino en la Manco
munidad de los Canales del Tai- 
villa por el Ingeniero Jefe de se
gunda ofose del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos don Anto
nio Veyrunes, como clasificado en 
el apartado b) del artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero último, 

Esté Ministerio, 'de acuerdo con 
lia propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto se admita 
sin sahción al servicio del Estado 
al Delineante de que se trata, le
vantándole la suspensión de em
pleo a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.

PEÑA’BOEUF
Cmos. 8 res. Subsecretario de este 

Ministerio y Director general de 
Obras, Hidráulicas.

ORDEN de 10 de enero de 1940 am
pliando, en 1a. forma que se in
dica, las Comisiones creadas pa
ra estudiar y proponer las ta
rifas relativas a la carga y des
carga, estiba y desestiba, que han 
de regir en los puertos.
limo. Sr.: Dispuesto en el ar

tículo 1.° de la Orden Ministerial 
de 8 de noviembre último, que se 
constituya en cada puerto, a car-

go de Junta de Obras, una Comi
sión encargada de estudiar y pro
poner las tarifas máximas que han 
de regir en los trabajos de carga 
y descarga, estiba y desestiba, de 
acuerdo con la reglamentaria es
tablecida en la Orden del Minis
terio de Trabajo de 6 de septiem
bre último, y manifestado por la 
Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. la 
conveniencia de ampliar d i c h a s  
Comisiones con el Delegado Sindi
cal o persona en quien delegue, 

Este Ministerio, .atendiendo a las 
razones que aconsejan acceder a 
l0( solicitado, ha resuelto ampliar ¡ 
dichas Comisiones, creadas por la 

, O. M. de 8 de noviembre, incluyen- 
| do en ellas al Delegado Sindical o 
i  persona en quien delegue su repre- 
I sentación.
¡ Lo que digo a V. I. paar su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.

j PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director General de Puer

tos y Señales Marítimas.

ORDEN de 15 de enero de 1940 pa
ra descarga y salida urgente de 
mercancías en las estaciones de 
ferrocarril.

limo. Sr.: Es de importancia ex
traordinaria en los presentes mo
mentos aprovechar, al máximo, el 
material ferroviario, evitando pa- 

| ralizaciones. de vagones que perju
diquen el transporte, y también que 
las mercancías se detengan dema
siado tiempo en los muelles y en 
los almacenes de las estaciones.

En consecuencia, este Ministerio 
tiene a bien disponer:

Primero.—Se ordena a las Com
pañías de Ferrocarriles que proce
dan a la descarga de toda clase de 
mercancías correspondientes a ex
pediciones por vagón completo, si 
transcurrido él plazo señalado en 
su respectiva tarifa, o en el de ocho 
horas en los demás casos, habida 
cuenta de las normas señaladas en 
la Real Orden de 25 de octubre de 
1929 y su modificación introducida 
por la de 18 de julio de 1934, no la 
haya realizado el consignatario: 
sin más responsabilidad paia las

Compañías de Ferrocarriles que la 
que pueda atribuirse a incuria o 
mala fe de los agentes encargados 

¡ de efectuarla, aunque su descarga 
y depósito se haga al descblerto 
por insuficiencia de muelles cerra
dos.

Segundo.-—Previamente a la des
carga de la mercancía, por las 

Compañías de Ferrocarriles se re
querirá al Interventor del Estado 
para que expida certificación ex
presiva de las causas determinan
tes de la descarga, en la que haga 
constar, asimismo, los resultados 
del reconocimiento efectuado, y, en 
especial, de su estado, cantidad, 
peso y averías apreciables al exte
rior.

Tercero.—Posteriormente a la  
descarga de la mercancía, caso de 
ser susceptible de avería inminente 
de deterioro, o que requiera medios 
especiales de conservación de se^ 
guridad, se procederá a la subasta 
de la misma, con la xpresendia del 
Interventor del Estado, invitando 
a presenciarla a urí representante 
del Gobernador civil, como Dele
gado de Abastecimientos y Trans
portes. En cuanto a las mercancías 
que no tengan las condiciones ex
presadas, se reducirán los plazos 
señalados por la Real Orden de 13 
de junio de 1930 a un to tal de diez 
días, asignando el de cinco días 

I para cada período, debiendo al fi- 
! nal del primero ser también noti
ficado el Gobernador civil, sin per
juicio de que se cumplan todas las 
formalidades señaladas en la repe
tida Real Orden de 13 de junio de 
1930. El sobrante de las subastas 
efectuadas se ajustará a lo dis
puesto en la Orden de la Direc
ción General de Obras Públicas dé 
20 de mayo de 1917 y Real Orden 

,de 13 de junio de 1930.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 19940.—

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.


